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I. INTRODUCCIÓN

1.1 El 18 de agosto de 1998, el Ecuador, Guatemala, Honduras, México y los Estados Unidos,
actuando conjunta e individualmente, solicitaron consultas (WT/DS27/18) con las Comunidades
Europeas en relación con la aplicación de las recomendaciones del Órgano de Solución de Diferencias
(OSD) con respecto al asunto del régimen para la importación, venta y distribución de bananos de la
CE, establecido en el Reglamento (CEE) 404/93 del Consejo, modificado por el
Reglamento (CE) 1637/98 del Consejo.  Las consultas se celebraron el 17 de septiembre de 1998.
Estas consultas no permitieron encontrar una solución mutuamente satisfactoria del asunto.

1.2 El 13 de noviembre de 1998, el Ecuador solicitó la reactivación de las consultas del 17 de
septiembre de 1998 (WT/DS27/30 y Add.1).  El 23 de noviembre de 1998, las Comunidades Europeas
y el Ecuador celebraron las consultas.  Como éstas no permitieron llegar a una solución mutuamente
satisfactoria del asunto, el Ecuador solicitó al OSD, el 18 de diciembre de 1998, el restablecimiento
del grupo especial inicial de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 del ESD para que examinara
la aplicación de las recomendaciones del OSD en función de las disposiciones del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios
(AGCS) y el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación
(WT/DS27/41).

1.3 El OSD, en la reunión del 12 de enero de 1999, estableció un grupo especial formado por los
miembros del grupo especial inicial, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 del ESD.
El Brasil, Belice, el Camerún, Colombia, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Dominica, Granada, Haití,
Jamaica, Mauricio, Nicaragua, la República Dominicana, Santa Lucía y San Vicente y las Granadinas
hicieron reserva de sus derechos como terceros a presentar comunicaciones y ser oídos por el Grupo
Especial de conformidad con el artículo 10 del ESD.

i) Mandato

1.4 Se estableció que el mandato uniforme del Grupo Especial sería el siguiente:

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes de los acuerdos abarcados
invocados por el Ecuador en el documento WT/DS27/41, el asunto sometido al OSD
por el Ecuador en ese documento y formular conclusiones que ayuden al OSD a hacer
las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dichos acuerdos."

ii) Composición del Grupo Especial

1.5 La composición del Grupo Especial es la siguiente:

Presidente: Sr. Stuart Harbinson

Miembros: Sr. Kym Anderson
Sr. Christian Häberli

1.6 El 6 de abril de 1999 el Grupo Especial presentó su informe a las partes en la diferencia.
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años 1994-1996.14  Las solicitudes de cantidades de referencia han de ser presentadas, por escrito, en
uno de los Estados miembros antes del 1º de julio de cada año.15  En sus solicitudes, los operadores
han de presentar información sobre el volumen total de las importaciones originarias de países a las
que es aplicable el contingente y de las importaciones de bananos tradicionales ACP que hayan
realizado durante cada uno de los años del período de referencia que corresponda. El volumen de las
importaciones ("importación efectiva") se demostrará i) mediante copia de las licencias de
importación utilizadas por el titular o, en caso de que haya habido una cesión de la licencia, por el
cesionario, y ii) prueba del pago de los derechos de aduana.  Los operadores tradicionales que
presenten la prueba de haber pagado los derechos de aduana necesarios para el despacho a libre
práctica de una cantidad concreta de bananos sin ser el titular o el cesionario de la licencia de
importación correspondiente, se considerará autor de la importación efectiva de dicha cantidad, si está
efectivamente registrado en un Estado miembro de conformidad con el Reglamento (CEE) 1442/93 o
si cumple las condiciones que establece el Reglamento 2362 para el registro como operador
tradicional.16

2.14 No existen cantidades de referencia para los operadores recién llegados.  Las solicitudes de
una asignación anual no podrán indicar una cantidad superior al 10 por ciento de la cantidad global
asignada anualmente a los operadores recién llegados.17  Los operadores recién llegados pueden
adquirir la condición de operador tradicional al cabo de tres años de actividad comercial.18

iii) Procedimiento para el trámite de licencias de importación

2.15 Las importaciones de bananos tradicionales ACP, no tradicionales ACP y de países terceros
están condicionadas a la expedición de una licencia (certificado).

2.16 Al efecto de expedir las licencias de importación, la Comisión de las Comunidades Europeas
puede fijar una "cantidad indicativa" del contingente arancelario anual correspondiente a los
tres primeros trimestres de cada año, respetando los porcentajes señalados en el cuadro 1 supra.
Puede decidirse que, durante ese período, las solicitudes de licencias no excedan de un determinado
porcentaje de la cantidad de referencia fijada para cada operador tradicional o de la cantidad asignada
a cada operador recién llegado.19

2.17 Las solicitudes de licencias de importación han de presentarse en el Estado miembro de las
Comunidades Europeas en el que esté registrado el operador.  Las licencias de importación se expiden
a continuación, por trimestres, siguiendo un procedimiento para el trámite dividido en dos etapas.  En
la primera etapa, los operadores tienen que detallar, entre otras cosas, las cantidades solicitadas que
procederán de los orígenes detallados en el cuadro 1 supra o de fuentes tradicionales ACP.20

                                                  
14 Si se trata de operadores establecidos en uno de los nuevos Estados miembros (Austria, Finlandia y

Suecia) el período de referencia correspondiente es 1994 y los tres primeros trimestres de 1995.  Véase el
artículo 5.4 del Reglamento 2362.

15 Artículo 5 del Reglamento 2362.

16 Artículo 5.3 del Reglamento 2362.

17 Artículo 9 del Reglamento 2362.

18 Artículo 10 del Reglamento 2362.

19 Artículo 14 del Reglamento 2362.

20 Artículo 15 del Reglamento 2362.
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III. CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO

3.1 Las Comunidades Europeas objetaron la posición de los reclamantes iniciales en el sentido
de que el párrafo 5 del artículo 21 del ESD no exigía la celebración de consultas, dado que esa
disposición se refería expresamente a "los presentes procedimientos de solución de diferencias", es
decir, la totalidad del ESD.  Las consultas se celebraron en efecto el 17 de septiembre de 1998 con
todos los reclamantes iniciales con respecto a las enmiendas al Reglamento 404 tal como figuran en el
Reglamento 1637.  Además, en una comunicación del 13 de noviembre de 199831, el Ecuador solicitó
la "reactivación de las consultas", que se habían iniciado el 17 de septiembre de dicho año.  En esta
comunicación, el Ecuador se refirió expresamente al Reglamento 2362.  Las consultas se celebraron el
23 de noviembre de 1998 en presencia del Ecuador y México, como reclamantes iniciales.

3.2 Las Comunidades Europeas afirmaron que la presunta incompatibilidad con la OMC del
régimen revisado de la CE aplicable a la importación del banano planteada durante las consultas se
refería exclusivamente a los artículos I y XIII del GATT y a los artículos II y XVII del AGCS.
Las Comunidades Europeas opinaron que algunas alegaciones formuladas por el Ecuador en su
primera comunicación escrita iban más allá del alcance del procedimiento de este Grupo Especial, que
estaba limitado a la solución de una diferencia "[e]n caso de desacuerdo en cuanto a la existencia de
medidas destinadas a cumplir las recomendaciones y resoluciones o la compatibilidad de dichas
medidas con un acuerdo abarcado" (párrafo 5 del artículo 21 del ESD).  Por consiguiente, el asunto
comprendido en el mandato de este Grupo Especial estaba limitado a los asuntos en los que el OSD
había adoptado sus recomendaciones y resoluciones sobre la base de los informes del Grupo Especial
inicial y del Órgano de Apelación.

3.3 Las Comunidades Europeas opinaron que la referencia que hacía el Ecuador al artículo 19
del ESD equivalía a un intento de transformar el procedimiento de este Grupo Especial en una suerte
de arbitraje "ex aequo et bono" que, en opinión de las Comunidades Europeas, no tenía ningún
fundamento jurídico en el párrafo 5 del artículo 21, y que las recomendaciones que se habían sugerido
tendrían el efecto de imponer una modificación de las consolidaciones consignadas en las Listas de
la CE tal como fueron negociadas en la Ronda Uruguay.  Sin embargo, un Grupo Especial establecido
al amparo del párrafo 5 del artículo 21 debía aplicar "los presentes procedimientos de solución de
diferencias", es decir, el ESD.

3.4 Según las Comunidades Europeas, este Grupo Especial podría, por lo tanto, sólo verificar la
compatibilidad de las medidas adoptadas para cumplir las recomendaciones y resoluciones iniciales
del OSD "[aclarando] las disposiciones vigentes" y "[preservando] los derechos y obligaciones de los
Miembros en el marco de los acuerdos abarcados".  De conformidad con el párrafo 1 del artículo 19,
los grupos especiales "recomendarán que el Miembro afectado …  ponga [la medida] en conformidad
con ese acuerdo".  Sin embargo, no están facultados a "recomendar medidas específicas e inmediatas"
como había sugerido el Ecuador.32  El párrafo 1 del artículo 19, en su última parte, autoriza a los
Grupos Especiales a "sugerir la forma" (es decir, los medios técnicos) en que el Miembro afectado
podría aplicar las recomendaciones.  Esto debería leerse en su contexto, es decir el párrafo 2 del
mismo artículo, que prohíbe expresamente a los grupos especiales "el aumento o la reducción de los
derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados".  Las Comunidades Europeas no
aceptaban ni permitían que ninguno de sus derechos negociados y obligaciones consolidadas en su
Lista fuesen modificados o afectados al margen de una negociación comercial.

                                                  
31 WT/DS27/30, de 16 de noviembre de 1998.

32 Primera comunicación del Ecuador, párrafo 27.
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IV. PRINCIPALES ARGUMENTOS33

A. GENERALIDADES

4.1 El Ecuador impugnó la conformidad del sistema modificado que la CE aplica a la
importación, venta y distribución de bananos con

a) los artículos I y XIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (GATT de 1994);

b) los artículos II y XVII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS);
y las resoluciones y recomendaciones del Grupo Especial inicial contenidas en su
informe Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución
de bananos34 (denominado en adelante "informe del Grupo Especial"), modificado
por el Órgano de Apelación en su informe Comunidades Europeas - Régimen para la
importación, venta y distribución de bananos35 (denominado en adelante
"informe del Órgano de Apelación").

c) el Ecuador solicitó al Grupo Especial no solamente que reafirmara sus resoluciones e
interpretaciones anteriores, confirmadas y modificadas por el Órgano de Apelación,
sino también que diera a las Comunidades Europeas una recomendación y orientación
más explícita acerca de la forma de aplicarlas.

4.2 Las Comunidades Europeas pidieron que el Grupo Especial rechazara todas las alegaciones
hechas por el Ecuador, tanto al amparo del GATT como del AGCS, y que constatara que las
Comunidades Europeas habían cumplido las recomendaciones y resoluciones iniciales del OSD,
adoptadas el 25 de septiembre de 1997.

B. CUESTIONES RELATIVAS AL GATT

4.3 El Ecuador alegó que el sistema de la CE revisado mantenía las tres mismas categorías de
importaciones que el sistema precedente y el mismo trato arancelario de esas categorías36, excepto las
siguientes:

a) no había contingentes por países de la cantidad ACP correspondiente a los bananos
tradicionales ACP37;

                                                  
33 Cuando no se indica otra cosa, las notas de pie de página en esta parte del informe corresponden a las

notas de las partes.

34 22 de mayo de 1997, WT/DS27/R/ECU.

35 9 de septiembre de 1997, WT/DS27/AB/R.

36 Véase supra el cuadro 2 de la sección "Elementos de hecho" (observación de la Secretaría).

37 Los plátanos tradicionales ACP fueron definidos como los plátanos originarios de los siguientes
países, con un límite de 857.700 toneladas:  Belice, Cabo Verde, Camerún, Côte d'Ivoire, Dominica, Granada,
Jamaica, Madagascar, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Somalia y Suriname.  Párrafo 1 del
artículo 16 del Reglamento (CEE) 404/93 del Consejo, modificado por el artículo 1 del Reglamento
(CE) 1637/98 del Consejo.
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carta blanca a las Comunidades Europeas ni a los Estados ACP.  Tanto las medidas de la CE como las
razones que daba para justificar su aumento sustancial de esas preferencias eran abusivas,
e injustificables en términos de la Exención de Lomé o de las resoluciones anteriores.

4.18 Las Comunidades Europeas sostuvieron, en contra de las alegaciones del Ecuador en los
párrafo 4.14 y 4.17 supra, que la eliminación de la cuota del contingente arancelario para los bananos
no tradicionales ACP reducía el valor de la preferencia otorgada en el marco del régimen de
importación del banano que anteriormente aplicaba la CE, dado que estos bananos ahora se
importaban en competencia con bananos procedentes de otras fuentes bajo la categoría general "otros"
del contingente arancelario, que no se asignaba a los bananos procedentes de un origen determinado.
Por lo tanto, las Comunidades Europeas consideraban que la eliminación de la cuota del contingente
arancelario asignada a las importaciones de bananos no tradicionales ACP no "extendía" la
preferencia a los bananos no tradicionales ACP más allá de lo prescrito en el apartado 2 a) ii) del
artículo 168 del Convenio de Lomé.  Las Comunidades Europeas señalaron a continuación que, a fin
de compensar en parte la pérdida de la asignación de la cuota del contingente arancelario
de 90.000 toneladas para los abastecedores no tradicionales ACP, continuaron, habían acordado con
esos abastecedores aumentar el margen de preferencia para las importaciones fuera del contingente
de 100 euros por tonelada a 200 euros por tonelada.  En conclusión, las Comunidades Europeas no
veían ningún fundamento válido a la reclamación del Ecuador con respecto al trato preferencial de las
importaciones no tradicionales de bananos ACP en el marco del régimen actual.

2. Cuestiones relativas al artículo XIII

4.19 El Ecuador sostuvo que las revisiones del sistema de la CE no resultaban suficientes para
ajustarse a las obligaciones que impone el artículo XIII y, en determinados aspectos, agravaban las
infracciones al artículo XIII existentes en el sistema anterior.  En realidad, incluso quedaba sin
modificar el tamaño de los respectivos conjuntos de contingentes arancelarios:  857.700 toneladas de
acceso en régimen de franquicia arancelaria a los bananos ACP tradicionales, y 2.553.000 toneladas
de acceso en régimen arancelario preferencial para otros bananos.  El sistema revisado seguía
utilizando dos regímenes de contingentes arancelarios, y mantenía el mismo nivel de contingente total
para cada grupo que el sistema anterior, lo cual daba lugar a un trato más favorable para los bananos
procedentes de los países tradicionales ACP que para los del Ecuador u otros países.  El Grupo
Especial y el Órgano de Apelación habían sostenido que el hecho de que la CE estableciese dos
regímenes de importación de bananos, o emplease diferente terminología, no justificaba una
evaluación independiente de esos regímenes en términos del artículo XIII.  El Ecuador consideraba
que no existía ninguna exención de las obligaciones impuestas por el artículo XIII con respecto a
medidas que favoreciesen productos de un grupo de países, cuando resultaba que ese mismo
favoritismo no se permitía para un único país, como resultaba evidente, por ejemplo, en la evaluación
del AMB que llevaron a cabo el Grupo Especial y el Órgano de Apelación.

4.20 El Ecuador manifestó que las preguntas con respecto a la asignación de los contingentes
arancelarios eran:  en primer lugar, si las Comunidades Europeas habían cumplido lo dispuesto en el
artículo XIII y en las conclusiones y recomendaciones al respecto, al conceder a los países ACP
tradicionales, como grupo, una parte del contingente arancelario igual a la suma de las partes de los
distintos países para los bananos ACP;  y, en segundo lugar, si la asignación atribuida al Ecuador, en
relación con la parte asignada a los ACP y al régimen de importación de la CE en general, era
conforme a lo dispuesto en el artículo XIII.  El Ecuador afirmó que en ambos casos las Comunidades
Europeas no se habían ajustado a lo dispuesto en el artículo XIII ni a las correspondientes
conclusiones y recomendaciones del Grupo Especial.

4.21 El Ecuador afirmó, además, que el Grupo Especial inicial había concluido que el artículo XIII
no autorizaba a las Comunidades Europeas a atribuir cuotas por países a algunos abastecedores sin un
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comparación con el régimen de importación para los bananos no tradicionales ACP.71  En este
contexto, una "cuota del contingente arancelario" solamente podía significar un volumen definido de
importaciones a un nivel arancelario preferencial.  El valor de una preferencia arancelaria residía en el
margen de preferencia, mucho más que en el volumen.  El margen de preferencia para los bananos
tradicionales ACP en la actualidad era de 737 euros por tonelada, dado que estos bananos se
importaban en régimen de competencia con los bananos importados fuera del contingente, mientras
que el margen de preferencia para los bananos no tradicionales ACP era de 200 euros cuando se
importaba fuera del contingente y solamente de 75 euros si se importaba en el marco del contingente
arancelario NMF.  Incluir los bananos tradicionales ACP en el contingente arancelario NMF
supondría por tanto (con independencia de la limitación del volumen) reducir el margen de
preferencia en 662 euros por tonelada (737 euros - 75 euros = 662 euros).

4.31 Las Comunidades Europeas opinaban que no existía ninguna base en el informe del Grupo
Especial inicial ni en el del Órgano de Apelación que justificara tal reducción drástica del margen de
preferencia para los bananos tradicionales ACP.  La limitación del volumen era por consiguiente un
límite máximo para esta preferencia auténticamente sustantiva, y no una ventaja que debiera
compartirse con otros abastecedores (NMF) en virtud del artículo XIII del GATT.  El artículo XIII
constituía una cláusula NMF especial en relación con la distribución de contingentes (arancelarios), y
no una disposición que rigiese las limitaciones del volumen impuestas a los abastecedores
preferenciales.  Lo que constituía la ventaja económica para las importaciones de bananos
tradicionales ACP era la preferencia, mientras que la limitación del volumen constituía una
desventaja.  La limitación del volumen estaba así inseparablemente ligada a la preferencia arancelaria,
pero no constituía por sí misma la preferencia.

4.32 Si el enfoque del Ecuador fuese correcto, prosiguieron las Comunidades Europeas, éstas
tendrían que distribuir en parte las 857.700 toneladas entre abastecedores con un interés sustancial,
incluido el Ecuador.  Sin embargo, el Ecuador no tendría acceso a los derechos nulos preferenciales.
Por consiguiente, dado que este volumen estaba por encima del contingente arancelario consolidado
de 2,2 millones de toneladas, el tipo básico actual de 737 euros se aplicaría a todas las cantidades
importadas del Ecuador en el marco de tal "contingente arancelario" adicional.  De las
857.700 toneladas del denominado "contingente arancelario", el Ecuador recibiría una cuota del
26,17 por ciento (224.460 toneladas).  Esto resultaría absurdo, dado que el Ecuador tenía derecho a
importar en la CE cantidades ilimitadas de bananos a 737 euros por tonelada.  Los Estados
abastecedores tradicionales ACP tendrían acceso al 9,43 por ciento del mismo volumen, lo cual
constituía menos de una décima parte del volumen de las importaciones procedentes de los países a
los que, en virtud del Convenio de Lomé, las Comunidades Europeas debían permitir el acceso libre
de derechos.  Las Comunidades Europeas opinaban que resultaba evidente que el Ecuador no tendría
ningún interés en importar en el marco de ese "contingente arancelario", puesto que podría importar
mucho más fácilmente fuera del contingente al mismo tipo básico, mientras que para importar en el
marco de ese "contingente arancelario" se requerirían procedimientos aduaneros adicionales que
permitieran imputar las importaciones al contingente.

4.33 El Ecuador recordó que el establecimiento de dos regímenes de importación del banano o la
utilización de distinta terminología no justificaba una evaluación separada de esos regímenes en
términos del artículo XIII.  Refiriéndose a la referencia que hizo la CE al asunto del Papel prensa,
tratando de persuadir al Grupo Especial de que la totalidad del contingente de 857.700 toneladas había
de considerarse simplemente como un tope a las preferencias previstas para los abastecedores ACP, el
Ecuador sostuvo que el contingente de 857.700 toneladas no constituía simplemente una preferencia
arancelaria con un tope pues las Comunidades Europeas habían protegido este contingente tradicional
                                                  

71 Párrafo 178 del informe del Órgano de Apelación, contenido en el documento WT/DS27/AB/R, de
fecha 9 de septiembre de 1997.
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ACP de toda competencia, dado que el arancel aplicable a las cantidades que excedían del contingente
era prohibitivo.  El Ecuador y otros abastecedores no podían competir por esta asignación.  A este
respecto, el contingente tradicional ACP era muy distinto de los límites cuantitativos establecidos por
"necesidad de mantener la competencia" en el sistema generalizado de preferencias.  Aunque esos
límites constituían un contingente arancelario, no eran una asignación en el sentido del artículo XIII,
porque otros abastecedores podían competir con los beneficiarios, a reserva únicamente de la
diferencia en el derecho.  Las Comunidades Europeas podían hacer lo mismo en este caso, dado que
entonces las Comunidades Europeas sólo estarían otorgando una preferencia arancelaria y no una
asignación contraria al artículo XIII.

4.34 El Ecuador estuvo de acuerdo con las Comunidades Europeas en que el "artículo XIII
constituye una cláusula NMF especial con respecto a la repartición de contingentes (arancelarios), no
una disposición que rija las limitaciones de volumen impuestas a los aranceles preferenciales"
(véase supra, párrafo 4.31).  Los topes impuestos a los volúmenes objeto de aranceles preferenciales
eran, en opinión del Ecuador, un asunto relativo al artículo I, abarcado por la Exención de Lomé, en
tanto estaban limitados a una preferencia arancelaria.  Como lo indicó el Grupo Especial inicial en el
párrafo 7.80 de su informe, interpretar las preferencias arancelarias de tal forma que la interpretación
del contingente arancelario se convierta en una ventaja adicional era una cuestión que correspondía al
ámbito del artículo XIII, y que no estaba abarcada por la Exención de Lomé.  En la medida en que
las Comunidades Europeas aducían que su "interpretación del contingente arancelario" ACP nada
tenía que ver con el artículo XIII, el Ecuador se remitía al nuevo párrafo 9 del artículo 18 del
Reglamento 404, que se había incorporado mediante el Reglamento 1637.72

4.35 La respuesta de la CE tampoco era convincente, sostuvo el Ecuador, en relación con la
reclamación del Ecuador sobre la persistente infracción de las obligaciones fundamentales de no
discriminación que imponía el artículo XIII, es decir, la prohibición que contiene el párrafo 1 contra la
restricción de productos procedentes de un Miembro a menos que se imponga una "restricción
semejante" a la importación del producto similar originario de otros Miembros, y la norma general del
párrafo 2 en el sentido de que el sistema de distribución debe aproximarse lo más posible al que se
podría esperar si no existieran tales restricciones.  El Ecuador observó que las Comunidades
Europeas, Colombia y Costa Rica habían objetado la solicitud del Ecuador de que el Grupo Especial
recomendara que las Comunidades Europeas cesaran la utilización de las asignaciones por países,
sobre la base de que esta solicitud privaría a las Comunidades Europeas de su "derecho" de repartir un
contingente en virtud del apartado d) del párrafo 2 del artículo XIII y privaría a Colombia (y a Costa
Rica) de un presunto derecho a un contingente por países negociado en la Ronda Uruguay.  El
Ecuador subrayó que en esta diferencia no intentaba negar a ningún Miembro de la OMC los derechos
que le correspondían en su calidad de tal.  Las Comunidades Europeas, en efecto, eran libres de hacer
una repartición por países, en tanto se atuvieran a las prescripciones del párrafo 1 del artículo XIII, la
introducción del párrafo 2 de dicho artículo, y las disposiciones del apartado d) de dicho párrafo.
Sin embargo, como había determinado el Grupo Especial inicial, ni las listas de la Ronda Uruguay ni
las disposiciones en materia de repartición del apartado d) del párrafo 2 del artículo XIII autorizaban
la violación de las prescripciones del párrafo 1 y del párrafo 2 del artículo XIII.

4.36 Las disposiciones del artículo XIII no exigían a las Comunidades Europeas que asignaran
contingentes, y el Ecuador estimó que la eliminación de la asignación por países produciría el
resultado más equitativo, dada las múltiples restricciones que venían distorsionado el mercado
comunitario desde hacía muchos años.  Pero si las Comunidades Europeas, en cambio, optaban por
repartir, entonces debían utilizar una combinación del período representativo reciente y de factores

                                                  
72 "Las cantidades de plátanos de Estados terceros, de plátanos tradicionales ACP y no

tradicionales ACP reexportadas fuera de la Comunidad no se incluirán en los contingentes arancelarios
correspondientes" (itálicas añadidas).
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aquella que podría esperar si no existieran restricciones, habida cuenta de las disposiciones del
párrafo 1 del artículo XIII.

4.42 El Ecuador adujo además que el sistema comunitario revisado infringía no solamente la
norma general del párrafo 2 del artículo XIII, sino también disposiciones específicas del párrafo 2 d)
de dicho artículo, que exigían que la repartición entre abastecedores con un interés sustancial se
basase en los porcentajes suministrados "durante un período representativo anterior, teniendo
debidamente en cuenta todos los factores especiales que puedan o hayan podido influir en el comercio
de ese producto".  En referencia a la alegación de la CE de que las asignaciones efectuadas a los
abastecedores (que no fueran los abastecedores tradicionales ACP) en el marco del sistema
revisado CE se habían determinado de conformidad con las cuotas medias del mercado de la CE en el
período 1994 a 199680, el Ecuador señaló que el Grupo Especial inicial había constatado que este
período estaba distorsionado por los aspectos no compatibles del AMB, así como por otras
distorsiones relativas al sistema de otorgamiento de licencias de la CE.

4.43 En opinión del Ecuador, no estaba claro que pudiera formularse cualquier sistema de
asignación de cuotas por países sobre la base de un período representativo y de factores especiales que
reunieran las condiciones prescritas en el párrafo 2 del artículo XIII.  El Grupo Especial inicial
confirmó lo que habían afirmado grupos especiales anteriores, a saber, que los períodos distorsionados
por las restricciones al comercio no podían considerarse representativos.81  El Ecuador sostuvo que ni
en el período dentro del que estuvo vigente el régimen anterior de importación de bananos (1º de julio
de 1993 - 31 de diciembre de 1998), ni en el período precedente podían considerarse "representativos"
dado que ninguno de esos períodos estaba exento de distorsiones.  El Ecuador alegó además que dado
que la eficiencia y la capacidad de producción relativas variaban con el tiempo, cuanto más antiguo
fuese el período escogido menos probabilidades había de que fuese representativo, teniendo en cuenta
que el objeto del artículo XIII -y de la prescripción contenida en la introducción del párrafo 2 de
dicho artículo- era lograr una asignación que fuese la más cercana posible a la que prevalecería en
ausencia de restricciones.  La finalidad del artículo XIII no era, en opinión del Ecuador, crear cupos
eternos sobre la base de pautas comerciales anteriores.

4.44 El Ecuador sostuvo que el resultado del sistema comunitario era que a los países ACP, como
grupo, se les había asignado un contingente al que tenían un acceso exclusivo.  Otros países no habían
obtenido una asignación por grupo.  La asignación ACP también era muy superior, basándose en una
fórmula acumulada del mejor nivel obtenido antes de 1991, que podía justificarse por cualquier
fórmula o norma del artículo XIII.  Si el período de base 1994-1996 aplicado al Ecuador y a otros
terceros países se aplicaba a los abastecedores tradicionales ACP, estos últimos recibirían una cuota
mucho más baja, mientras que las cuotas correspondientes al Ecuador y a otros terceros países
aumentarían.

4.45 Las Comunidades Europeas sostuvieron que el sistema de "resultados históricos" debía
basarse en algún período de un pasado reciente.  Si bien constituía la opción que menos trastornaba el
comercio, cabía admitir que tenía la desventaja de "congelar" hasta cierto punto la situación.
Sin embargo, en resumidas cuentas, los Ministros de Agricultura de las Comunidades Europeas
decidieron que en esta etapa debía preferirse un mayor grado de certidumbre y previsibilidad para los
importadores que el ofrecido por el criterio de atención de las solicitudes según el orden de
presentación y, en contra del criterio de "subasta", correspondía dejar la renta contingentaria a los

                                                  
80 Cláusula 2) del preámbulo del Reglamento 2362.

81 Informe del Grupo Especial, párrafo 7.94, nota 365 que cita el informe del Grupo Especial sobre
Comunidades Europeas - Restricciones a la importación de manzanas procedentes de Chile, adoptado el 10 de
noviembre de 1980, IBDD 275/104, 121, párrafo 4.8.
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operadores, evitando así una importante repercusión financiera sobre ellos en un momento en que ya
se les estaba imponiendo un cambio importante en las normas.  La asignación de partes del
contingente a los países con un interés sustancial en abastecer el mercado comunitario estaba basada
en el período de referencia 1994-96 así como lo estaban las cantidades efectivamente importadas por
cada importador, en promedio, durante el período reciente de tres años.  Se disponía de datos
para 1997 pero éstos eran provisionales en el momento en que se elaboró el Reglamento 2362.  Este
período era el más favorable para el Ecuador dado que sobre la base de los datos disponibles en el
momento, representaba sus mejores años.  Las asignaciones se calcularon sobre la base del promedio
de los años de importación efectiva y con una distribución proporcional de fuentes no identificadas.
En consecuencia, el Ecuador recibió un contingente superior al que hubiese recibido sobre la base de
las cifras efectivas de 1994-96 solamente (26,17 por ciento frente al 25,38 por ciento), (véase también
el párrafo 4.52).  Las Comunidades Europeas consideraban que el sistema "de los resultados
históricos" (o tradicionales/recién llegados) sólo podía ser legítimo si estaba concebido teniendo en
cuenta las condiciones enumeradas en el párrafo 5 j) del artículo 3 del Acuerdo sobre Licencias82, es
decir, que debían expedirse licencias a quienes las habían solicitado en el pasado, y su distribución
debía basarse en la plena utilización durante un período representativo reciente.83  En opinión de las
Comunidades Europeas, el nuevo sistema de certificados establecido en el Reglamento 2362 estaba en
plena conformidad con el párrafo 5 del artículo 3 del Acuerdo sobre Licencias.

C. CUESTIONES RELACIONADAS CON EL AGCS

i) Aspectos generales

4.46 El Ecuador alegó que, con el nuevo sistema de licencias, la mayoría de las licencias de
importación se distribuían a quienes las habían recibido de conformidad con el régimen anterior,
inclusive aquellos que habían obtenido licencias de conformidad con criterios considerados
incompatibles con las obligaciones de la CE dimanadas del AGCS.  Además, la categoría de recién
llegados del régimen modificado se había ampliado y ésta seguía criterios que favorecían a los
operadores de la Comunidad Europea en relación con los proveedores de servicios del Ecuador y de
otros orígenes distintos de la CE.  El Ecuador concluyó que el sistema modificado, al igual que su
predecesor, creaba condiciones de competencia que favorecían a los proveedores de servicios de
origen comunitario y ACP, en detrimento de los proveedores de servicios del Ecuador y de terceros
países, infringiendo así los artículos II y XVII del AGCS.

4.47 Las Comunidades Europeas en virtud del artículo 1 del Acuerdo sobre Licencias, se
entiende por licencia de importación "…  una solicitud u otra documentación (distinta de la necesaria a
efectos aduaneros) al órgano administrativo pertinente, como condición previa para efectuar la
importación en el territorio aduanero del miembro importador".  Por lo tanto, la plena utilización de
una licencia debía referirse al momento en que la utilización de la licencia resultaba indispensable, es
decir, el despacho de aduana de los bananos.  Antes de ese momento, no había importación de
bananos dentro de la Comunidad, sino operaciones de exportación del país de producción.  Después
de ese momento, había comercio dentro de las Comunidades Europeas de bananos ya importados, y
ello no podía distinguirse de cualquier otro banano en el mercado comunitario cualquiera fuese su
origen.  El único objetivo y forma indiscutible de demostrar la importación "efectiva" era el pago de
derechos, directamente o a través de un agente de aduana mediante pago de una tasa o sobre una base
contractual.  Este era el sistema elegido por las Comunidades Europeas en el Reglamento 2362.  Dado
que las categorías de operadores se habían eliminado, resultaba superfluo que un operador de un

                                                  
82 "…  deberá tenerse en cuenta así como durante un período representativo reciente, los solicitantes han

utilizado en su integridad las licencias anteriormente obtenidas."

83 Primera comunicación escrita del Ecuador, párrafo 97 y siguientes.
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4.74 Las Comunidades Europeas sostuvieron que no había ninguna prueba de que:  i) estos
contratos existiesen;  ii) que existiesen en número tal como para que pudiesen revestir alguna
importancia en estas actuaciones;  iii) que se hubiese establecido un vínculo jurídicamente pertinente
entre dos contratos distintos de venta y de compra.  La simple afirmación ex post de una de las partes
en ese sentido no podía considerarse una fuente fidedigna de prueba en estos asuntos y, por cierto, no
cumplía la norma mínima de la prueba en virtud del principio sobre la carga de la prueba elaborado
por el Órgano de Apelación en el asunto "Camisas y blusas".124  En referencia al punto d) del
párrafo 4.70 supra, las Comunidades Europeas sostuvieron que el arreglo contractual que se describe
allí (T1 - ventas) encaja perfectamente en la definición de exportador.  El propio Ecuador admitió que
no había ninguna actividad de importación involucrada.  Considerar que la existencia de la
denominada venta T1 podía servir para calificar a un exportador como "importador tradicional" en el
sentido del Reglamento 2362, era equivalente a eliminar la definición en su totalidad.  Dado que el
acceso al mercado de servicios comerciales al por mayor de las Comunidades Europeas no estaba
limitado, sino que el nivel actual de los aranceles representaba un límite implícito al número de
bananos que podían ser importados en las Comunidades Europeas, el número posible de bananos que
podían exportarse (y de operadores dispuestos a exportarlos) siempre sobrepasaría al número de
bananos que eran realmente importados (y al de los operadores establecidos en las Comunidades
Europeas).  La actividad de exportación de bananos, en opinión de las Comunidades Europeas, no
tenía ninguna importancia para determinar los derechos "tradicionales" a importar en virtud del
Reglamento 2362.  Por lo tanto, no podía mantenerse ninguna alegación de violación del AGCS
contra el nuevo sistema de licencias de la CE.

4.75 El Ecuador alegó que puesto que los proveedores de servicios ecuatorianos no obtuvieron un
número suficiente de licencias, se vieron efectivamente forzados a establecer acuerdos contractuales
con titulares de licencias a fin de continuar desarrollando la actividad.  Únicamente la Comisión
Europea, que gestionaba el sistema de concesión de licencias, tenía acceso a la documentación en la
que figuraba el volumen de bananos que durante un determinado año se importaba físicamente en las
Comunidades Europeas por un proveedor de servicios ecuatoriano pero el despacho en aduana era
efectuado por otro proveedor de servicios titular de una licencia de la categoría B, una licencia de
maduración o una licencia huracán.  Sin embargo, en opinión del Ecuador, de la índole del sistema se
desprendía que los titulares de licencias de la categoría B, de licencias de maduración o de licencias
huracán eran los posibles participantes en los acuerdos con importadores de terceros países, por dos
razones.

4.76 En primer lugar, esos titulares tenían la posibilidad de acceder al mayor volumen de
licencias.125  En segundo lugar, el Ecuador alegó que la mayoría de los proveedores de servicios,
                                                  

124 WT/DS33/AB/R, página 16.
125 a) Las licencias de la categoría A "importador primario" representaban el 37,905 por ciento

(el 57 por ciento del 66,5 por ciento) de las licencias totales de importación de bananos no tradicionales ACP y
de terceros países comprendidos en el contingente;  b) las licencias de la categoría C o de recién llegados
representaban únicamente el 3,5 por ciento del volumen total de licencias de importaciones no
tradicionales ACP y de terceros países comprendidos en el contingente.  Las licencias de recién llegados se
concedían normalmente para volúmenes pequeños;  c) las licencias de la categoría A "importadores secundarios
o empresas que se encargaban de la tramitación aduanera a particulares" se "trasladaban" gradualmente a los
titulares de otros tipos de licencias de la categoría A.  Es decir, que el sistema anterior alentaba a los titulares de
licencias de la categoría A "importador primario" o "madurador" a asegurarse de que los bananos importados en
virtud de esas licencias se despachaban en aduana a su propio nombre, ambos para su registro como el usuario
oficial de la licencia a fin de asegurarse contra la pérdida de las cantidades de referencia y de obtener acceso a
las cantidades de referencia de licencias futuras de "importador secundario";  d) las licencias de la categoría B y
las licencias de maduración representaban el 48,62 por ciento (el 30 por ciento y el 28 por ciento del 66,5 por
ciento, o el 18,62 por ciento) de las licencias disponibles para importaciones no tradicionales ACP y de terceros
países comprendidas en el contingente.  Las licencias huracán y las licencias de importador secundario
obtenidas por los maduradores incrementaron este volumen.









WT/DS27/RW/ECU
Página 43

aduanas de los bananos.  Los maduradores que no habían vendido licencias en virtud del régimen
anterior pero que habían actuado como importadores, no obtenían la renta contingentaria de los
importadores primarios.  Por lo tanto, cualquier importador tradicional, incluido un madurador, si
cumplía las condiciones previstas en el nuevo régimen de licencias de la CE, estaba facultado a
importar dentro de los nuevos límites estrictos (no discriminatorios) establecidos en el
Reglamento 2362.  Las Comunidades Europeas recordaron, que en el momento en que entró en vigor
el nuevo sistema de licencias, la mayoría de los maduradores eran originarios de terceros países y no
originarios de la CE ni de países ACP.

4.85 Las Comunidades Europeas sostuvieron además que el Ecuador confundía las actividades de
exportación y de importación.  Era erróneo sugerir que los volúmenes de exportaciones de los
bananos ecuatorianos debían compararse con los volúmenes que los proveedores de servicios al por
mayor ecuatorianos, con una presencia comercial en las Comunidades Europeas, importaban en las
Comunidades.  Tradicionalmente, el Ecuador era tanto un país productor como un país exportador.
Los proveedores de servicios al por mayor de origen ecuatoriano aparecieron en el mercado de
importaciones de las Comunidades Europeas bastante tarde, coincidiendo con la entrada en vigor del
régimen comunitario anterior.  La actividad de las compañías ecuatorianas que se ocupaban de la
importación de bananos en las Comunidades Europeas había aumentado constante y sustancialmente
durante todos los años de aplicación del régimen anterior.  Incluso había aumentado aún más desde la
entrada en vigor del nuevo régimen.

4.86 El régimen de licencias de importación de la CE se refería a la importación de bananos y no a
la actividad relacionada con la exportación de bananos desde los lugares de producción.  Bajo las
condiciones estipuladas en el Reglamento 2362, a fin de ser importador era necesario estar registrado
en uno de los Estados miembros de la CE.  El Ecuador gozaba de una situación muy favorable entre
los países productores, dado que era el único país productor que contaba con un grupo importante
establecido en las Comunidades Europeas (el grupo Noboa), que realizaba actividades de importación.
Por contraste y en comparación, Costa Rica, Colombia y Panamá no tenían una presencia significativa
en el suministro de servicios relacionados con la importación de bananos en las Comunidades
Europeas (aparte de una compañía muy pequeña de Costa Rica, Banatico, y de una compañía de
tamaño medio de Colombia, Banana Marketing).  Además, otra compañía del Ecuador, UBESA,
comercializaba normalmente bananos para el grupo Dole (actuando así exclusivamente como
exportador) y Chiquita también exportaba del Ecuador (e importaba en las Comunidades Europeas).
Al mismo tiempo un productor muy limitado, que no era exportador, como los Estados Unidos, tenía
compañías que habían desarrollado una importante actividad exportadora desde los países productores
de América Latina y una importante actividad de importación en las Comunidades Europeas.

4.87 El Ecuador sostuvo que las Comunidades Europeas debían modificar su sistema de licencias
de importación para asignar licencias a los verdaderos importadores, que eran los proveedores de
servicios primarios y que asumían la mayor parte del riesgo comercial de la comercialización de
bananos en las Comunidades Europeas.  Esto podía hacerse basando las cantidades de referencia en
las pruebas presentadas por los importadores de sus actividades, en forma de i) facturas de compra de
bananos en un país de origen;  ii) documentos de expedición (conocimientos de embarque);  y
iii) facturas comerciales que probaran una primera venta en el territorio de la CE.  En el pasado, las
Comunidades Europeas exigieron una documentación similar para demostrar cantidades de
referencia.134  El Ecuador adujo que tal sistema de licencias no daría una ventaja a los proveedores de
origen no comunitario, sino que crearía, tanto para los proveedores de servicios comunitarios como no
comunitarios, las oportunidades equitativas exigidas en los artículos II y XVII del AGCS.  El Ecuador
pidió que el Grupo Especial acompañara sus constataciones con estas recomendaciones concretas para

                                                  
134 Véase el artículo 7 del Reglamento 1442;  informe del Grupo Especial, párrafo 7.192.
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importaciones reservadas a países tradicionales ACP en función de las mismas cantidades de
referencia, que no habían sido discutidas.

5.9 El Camerún y Côte d'Ivoire señalaron además que ninguna disposición de la OMC obligaba a
asignar a los proveedores volúmenes de importación.  El propio Órgano de Apelación había descrito
la distribución de asignaciones entre los países ACP sencillamente como una opción, entre otras, que
podía elegir las Comunidades Europeas.142  Además, las disposiciones del Convenio de Lomé
perisa O045n a las Comunidades Europeas esa elección.  El inciso ii) de la letra a) del párrafo 2) del
artículo 168 establecía un trato más favorable para los productos procedentes de los Estados ACP.
Por consiguiente, el trato más favorable no tenía un carácter individual.  Lo mismo cabía decir del
Protocolo 5, que establecía que "ningún Estado ACP" será puesto en una situación menos favorable,
lo que se aplicaba a cada uno de los Estados ACP o a todos ellos al mismo tiempo.  En ausencia de
obligaciones en el marco del GATT y en vista de la libertad de elección que atribuía a las
Comunidades Europeas el Convenio de Lomé, libertad reafirmada por el Órgano de Apelación, éstas
pod045n legítimamente decidir establecer un volumen global para las importaciones de bananos
tradicionales ACP.

5.10 El Camerún y Côte d'Ivoire alegaron que la suma de las mejores exportaciones de los
12 países ACP antes de 1991 daba un resultado superior a 900.000 toneladas y que ya se había
señalado este hecho al Grupo Especial y al Órgano de Apelación en el curso de sus anteriores
actuaciones.  Las estadísticas oficiales pertinentes compiladas por las Comunidades Europeas
arrojaban una cifra de 952.939 toneladas.  Al fijar un nivel de 857.700 toneladas, las Comunidades
Europeas no habían sobrepasado los líisaes de las obligaciones dimanantes del Protocolo 5 del
Convenio de Lomé y, por consiguiente, los bananos tradicionales ACP no disfrutaban de ninguna
ventaja que no debieran recibir.

5.11 El Camerún y Côte d'Ivoire pretendían que la argumentación del Ecuador en el sentido de que
establecer una cifra global facilitaba la utilización plena del volumen autorizado de importaciones de
bananos tradicionales ACP carecía de trascendencia ya que la plena utilización de los contingentes de
importación, si éstos eran confories a las norias de la OMC, era una prescripción general de las
normas de la OMC que pod0355a encontrarse, por ejemplo, en el párrafo 2 d) del artículo XIII del GATT
y en el párrafo 5 h) del ara O0355culo 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Tráisae de Licencias de
Importación ("Acuerdo sobre Licencias").

ii) Bananos no tradicionales ACP

5.12 Con respecto a las medidas que podían adoptar las Comunidades Europeas para aplicar el
inciso ii) de la letra a) del párrafo 2) del ara O0355culo 168 del Convenio de Lomé, el Camerún y Côte
d'Ivoire señalaron que el Órgano de Apelación había señalado, como principio, que esta disposición
del Convenio de Lomé establecía la obligación de garantizar un "trato más favorable" a todos los
bananos ACP y, por consiguiente, a todos los bananos no tradicionales ACP.143  Esta disposición no
indicaba qué tipo de medidas eran necesarias.  Por consiguiente, las Comunidades Europeas eran
libres de elegir qué medidas necesarias se debían establecer para otorgar un "trato más favorable".

5.13 El Camerún y Côte d'Ivoire alegaron que, en el marco del anterior régimen comunitario del
banano, los bananos no tradicionales ACP ten045n garantizado primero, un acceso, dentro del
contingente arancelario de 2,2 millones de toneladas, hasta un líisae de 90.000 toneladas, con una
preferencia arancelaria de 75 ecus/tonelada, y segundo, una preferencia arancelaria de
100 ecus/tonelada en favor de las importaciones fuera de contingente.  La primera medida fue

                                                  
142 Párrafo 174 del informe del Órgano de Apelación.

143 Párrafo 173 del informe del Órgano de Apelación.
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Apelación.  Las propuestas de acciones reparadoras presentadas por el Ecuador excedían del alcance
del examen.

5.80 Colombia había demostrado que las asignaciones específicas por países hechas por las
Comunidades Europeas respetaban las obligaciones asumidas por ésta en el marco del GATT.  En
primer lugar, porque la obligación de la CE era realizar una distribución que se aproximara a la
distribución que se produciría si no existiera la restricción, y no una distribución que lo lograra.  En
segundo lugar, porque la distribución respondía a los porcentajes de las exportaciones de cada
proveedor durante un período representativo anterior.  Por consiguiente, Colombia pedía que el Grupo
Especial constatara que las asignaciones por países en favor de los proveedores con un interés
sustancial eran conformes con el artículo XIII del GATT.

E. COSTA RICA

5.81 Costa Rica sostuvo que la reclamación del Ecuador hacía referencia a cuestiones que
interesaban directamente a Costa Rica.  El Ecuador discutía la obligación de las Comunidades
Europeas de atribuir una asignación específica de cupos del contingente arancelario a Costa Rica y a
los demás Miembros que tenían un interés sustancial en el suministro de bananos a las Comunidades
Europeas.  También discutía los métodos utilizados por las Comunidades Europeas para determinar
los cupos y, por consiguiente, el tamaño relativo de los cupos asignados a Costa Rica y el Ecuador.
Las normas vigentes del ESD permitían sólo al Ecuador defender sus intereses como parte, mientras
que Costa Rica sólo podía participar en las actuaciones como tercero.

5.82 Costa Rica alegaba que el Grupo Especial tenía que hacer algo más que reconocer a Costa
Rica y a los demás terceros la condición "mejorada" de tercero.  La misión del Grupo Especial era
interpretar los acuerdos multilaterales en lo que atañía a las medidas que afectaban a los Miembros
que no eran partes en la diferencia.  En opinión de Costa Rica, el Grupo Especial debía tener en
cuenta por consiguiente, como confirmaba el párrafo 1 del artículo 10 del ESD, los intereses de los
terceros en el curso del procedimiento, con inclusión de la elaboración de las constataciones.  No
bastaba que se permitiera a los terceros que estuvieran presentes y pudieran manifestar sus opiniones
en la parte descriptiva del informe.  En las constataciones del Grupo Especial tenían también que
abordarse expresamente sus argumentos en la medida en que difirieran de los de las partes.

5.83 Costa Rica señaló que el Ecuador, en su primera comunicación, no distinguía claramente
entre las pretensiones referentes a las medidas de aplicación de las resoluciones del Grupo Especial y
el Órgano de Apelación por las Comunidades Europeas y las pretensiones referentes a los asuntos que
no habían abordado ni el Grupo Especial ni el Órgano de Apelación.  El Ecuador no tenía en cuenta
en sus argumentos que el párrafo 5 del artículo 21 del ESD limitaba los procedimientos a las "medidas
destinadas a cumplir las recomendaciones y resoluciones" del OSD.  Por el contrario, en lo que
respecta a la distribución del contingente entre los países proveedores, el Ecuador llegaba a pedir al
Grupo Especial que "no sólo reafirme sus anteriores resoluciones e interpretaciones, respaldadas y
modificadas por el Órgano de Apelación, sino que ofrezca también a las Comunidades Europeas
recomendaciones y orientaciones más explícitas sobre la forma de cumplir ...".161

5.84 Por estos motivos, Costa Rica no tenía claro qué constataciones esperaba el Ecuador que el
Grupo Especial formulara con respecto a la creación y distribución por la CE de contingentes
específicos por países en favor de los Miembros con un interés de proveedor sustancial y qué
resoluciones o recomendaciones del OSD incumplían estas medidas.  Costa Rica suponía que el
Ecuador reclamaba que la asignación de contingentes específicos por países a los cuatro Miembros

                                                  

161 Párrafo 98 de la primera comunicación del Ecuador.
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VI. CONSTATACIONES

6.1 El presente asunto tiene su origen en la impugnación por el Ecuador de la compatibilidad
con la OMC de las medidas adoptadas por las Comunidades Europeas para aplicar las
recomendaciones y resoluciones del Órgano de Solución de Diferencias ("OSD") en el asunto
Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución de bananos
(DS/27/R/ECU y DS/27/AB/R).  En particular, el Ecuador sostiene que los Reglamentos 1637/98
y 2362/98 son incompatibles con las obligaciones que corresponden a la CE en virtud de los
artículos I y XIII del GATT de 1994 y los artículos II y XVII del AGCS.  El Ecuador invoca además
el artículo 19 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias ("ESD") y solicita que el Grupo
Especial indique la forma en que las Comunidades Europeas podrían aplicar las recomendaciones que
el Grupo Especial pueda formular.  Tras examinar en primer lugar ciertas cuestiones de procedimiento
y nuestro mandato, examinamos a continuación las alegaciones del Ecuador.

A. PROCEDIMIENTO DE TRABAJO Y CALENDARIO

6.2 El 15 de enero de 1999 nos reunimos con las partes para establecer nuestro procedimiento de
trabajo y un calendario de las actuaciones del Grupo Especial.  Dado el breve plazo de que
disponíamos para completar el procedimiento previsto en el párrafo 5 del artículo 21 del ESD, no
incluimos en el calendario un período para el reexamen intermedio.  Ambas partes solicitaron que
reconsideráramos la posibilidad de que hubiera un informe provisional.  Finalmente, llegamos a la
conclusión de que el tiempo necesario para redactar ese informe no nos permitiría dar traslado a las
partes de un informe provisional sin dejar de cumplir el plazo de 90 días establecido en el párrafo 5
del artículo 21, por lo que confirmamos nuestra decisión inicial de no facilitar un informe provisional.

B. MANDATO

6.3 Las Comunidades Europeas aducen que, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 5 del
artículo 21 del ESD, el mandato del Grupo Especial se limita a las "cuestiones" respecto de las cuales
el OSD adoptó sus recomendaciones o resoluciones sobre la base de los informes del Grupo Especial
inicial y del Órgano de Apelación en el presente asunto.172  En opinión de las Comunidades Europeas,
este Grupo Especial debía limitarse a verificar la compatibilidad de las medidas adoptadas para
aplicar esas recomendaciones sin entrar en el examen de otras alegaciones formuladas por el
Ecuador.173  En particular, las Comunidades Europeas señalan que quedarían en situación de
desventaja si se permitiera la formulación de nuevas alegaciones, debido a que la mayor brevedad del
plazo establecido para el procedimiento de un grupo especial de conformidad con el párrafo 5 del
artículo 21 (90 días, frente al calendario normal de los grupos especiales, que abarca un período de
seis meses por lo menos) afectaría negativamente a su posibilidad de defender sus medidas, y a que no
tendría derecho a un nuevo plazo prudencial para aplicar cualquier nueva recomendación o resolución
del Grupo Especial.  Las Comunidades Europeas aducen también que no sería procedente que el
Grupo Especial formulara recomendaciones relativas a la aplicación del tipo de las solicitadas por el
Ecuador.

                                                  
172 Colombia y Costa Rica, en su calidad de terceros, expusieron un argumento similar.

173 Según las Comunidades Europeas, esas alegaciones incluyen los argumentos del Ecuador acerca de
su cupo del contingente arancelario (es decir, los argumentos relativos al "período representativo", los "factores
especiales" y el efecto de la denominada reasignación de conformidad con el AMB), su solicitud de que el
Grupo Especial sugiera que las Comunidades Europeas apliquen un contingente arancelario global para los
bananos, y sus argumentos en conexión con el AGCS respecto de los importadores "efectivos" y los
importadores recién llegados.
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CE, ya no hay asignaciones por países para los 12 Estados tradicionales ACP (es decir, Belice, el
Camerún, Cabo Verde, Côte d'Ivoire, Dominica, Granada, Jamaica, Madagascar, Somalia, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas y Suriname).180

6.16 Las disposiciones pertinentes del artículo XIII son las siguientes:

"Aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas

1. Ninguna parte contratante impondrá prohibición ni restricción alguna a
la importación de un producto originario del territorio de otra parte contratante o a la
exportación de un producto destinado al territorio de otra parte contratante, a menos que
se imponga una prohibición o restricción semejante a la importación del producto
similar originario de cualquier tercer país o a la exportación del producto similar
destinado a cualquier tercer país.

2. Al aplicar restricciones a la importación de un producto cualquiera, las
partes contratantes procurarán hacer una distribución del comercio de dicho producto
que se aproxime lo más posible a la que las distintas partes contratantes podrían esperar
si no existieran tales restricciones, y, con este fin, observarán las disposiciones
siguientes:

…

d) Cuando se reparta un contingente entre los países abastecedores, la parte
contratante que aplique las restricciones podrá ponerse de acuerdo sobre la repartición
del contingente con todas las demás partes contratantes que tengan un interés subs-
tancial en el abastecimiento del producto de que se trate.  En los casos en que no pueda
razonablemente aplicarse este método, la parte contratante interesada asignará, a las
partes contratantes que tengan un interés substancial en el abastecimiento de este
producto, partes proporcionales a la contribución aportada por ellas al volumen o valor
total de las importaciones del producto indicado durante un período representativo
anterior, teniendo debidamente en cuenta todos los factores especiales que puedan o
hayan podido influir en el comercio de ese producto.  No se impondrán condiciones ni
formalidades que impidan a cualquier parte contratante utilizar íntegramente la parte del
volumen o del valor total que le haya sido asignada, a reserva de que la importación se
efectúe en el plazo prescrito para la utilización del contingente.

4. En lo que concierne a las restricciones aplicadas de conformidad con el
apartado  d)  del párrafo 2 de  este artículo o del apartado c)  del párrafo 2  del artículo
 XI,  la elección,  para todo producto,  de un  período representativo  y  la apreciación
de los factores especiales* que influyan en el comercio de ese producto serán hechas
inicialmente por la parte contratante que aplique dichas restricciones.  No obstante,
dicha parte contratante, a petición de cualquier otra parte contratante que tenga un
interés substancial en el abastecimiento del producto, o a petición de las PARTES
CONTRATANTES, entablará consultas lo más pronto posible con la otra parte
contratante o con las PARTES CONTRATANTES acerca de la necesidad de revisar el
porcentaje establecido o el período de referencia, apreciar de nuevo los factores
especiales implicados o suprimir las condiciones, formalidades u otras disposiciones
prescritas unilateralmente sobre la asignación de un contingente apropiado o su
utilización sin restricciones.

                                                  
180 Anexo al Reglamento 1637/98 y Anexo I del Reglamento 2362/98.
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de estos dos grupos -proveedores tradicionales ACP y otros proveedores sin un interés sustancial- no
son objeto de una limitación similar.  Este tratamiento diferente es incompatible con las disposiciones
del párrafo 1 del artículo XIII, que exige que "[no se imponga] prohibición ni restricción alguna a la
importación de un producto originario del territorio de otro Miembro …  a menos que se imponga una
prohibición o restricción semejante a la importación del producto similar originario de cualquier tercer
país … ".

ii) Párrafo 2 del artículo XIII

6.27 La norma general establecida en el párrafo 2 del artículo XIII del GATT exige a los
Miembros que procuren "hacer una distribución del comercio …  que se aproxime lo más posible a la
que los distintos Miembros podrían esperar si no existieran tales restricciones".  A este fin, cuando se
presenta la opción de repartir contingentes arancelarios entre países abastecedores, el párrafo 2 d) del
artículo XIII dispone que las asignaciones de partes (es decir, asignaciones por países para los
abastecedores que tengan un interés sustancial;  y una asignación global en una categoría "Otros" para
los abastecedores que no tengan un interés sustancial, a menos que se distribuyan asignaciones por
países a cada uno de los abastecedores sin un interés sustancial), debe basarse en los porcentajes
suministrados durante un período representativo anterior.  Las Comunidades Europeas explican que
optaron por el período de tres años de 1994 a 1996 como el período trienal más reciente con respecto
al que se disponía de datos fiables sobre las importaciones.

6.28 Según la información de que disponemos, el promedio de exportaciones durante el período
trienal de 1994 a 1996, correspondiente a los países proveedores tradicionales ACP alcanzó en
conjunto un nivel de 685.000 toneladas, aproximadamente, que representa sólo un 80 por ciento de las
857.700 toneladas reservadas a las importaciones tradicionales ACP, tanto en el marco del régimen
anterior como en el del régimen revisado.  En contraste, el contingente arancelario NMF de
2,2 millones de toneladas (ampliación autónoma de 353.000 toneladas) ha sido prácticamente
utilizado desde su creación (más del 95 por ciento).  Por lo tanto, la asignación del contingente de
857.700 toneladas para las importaciones de bananos tradicionales procedentes de los Estados ACP es
incompatible con las prescripciones del párrafo 2 d) del artículo XIII porque el régimen de la CE
evidentemente no procura una distribución del comercio que se aproxime lo más posible a las cuotas
que los distintos Miembros podrían esperar si no existieran tales restricciones.

6.29 A la luz de lo precedente, y teniendo en cuenta las constataciones del Órgano de
Apelación de que la Exención de Lomé no comprende las incompatibilidades con el
artículo XIII, consideramos que las importaciones procedentes de distintos países que son
abastecedores sin un interés sustancial no son objeto de una restricción semejante, en el sentido
del párrafo 1 del artículo XIII del GATT.  Consideramos además que la asignación de un
contingente arancelario colectivo a los Estados ACP tradicionales no se aproxima lo más posible
a las cuotas que estos países podrían esperar si no existieran tales restricciones, de conformidad
con lo dispuesto en la parte introductoria del párrafo 2 del artículo XIII del GATT.  En
consecuencia, constatamos que la reserva de la cantidad de 857.700 toneladas para las
importaciones tradicionales ACP en el marco del régimen revisado es incompatible con los
párrafos 1 y 2 del artículo XIII del GATT.

c) Las prescripciones del informe del Órgano de Apelación en el asunto Bananos III

6.30 Las Comunidades Europeas recuerdan que el Grupo Especial y el Órgano de Apelación
sostuvieron en el asunto Bananos III que el Convenio de Lomé requiere que proporcionen acceso en
régimen de franquicia arancelaria a las exportaciones tradicionales procedentes de proveedores ACP
en una cantidad equivalente al mayor volumen de sus exportaciones antes de 1991 (es decir,
857.700 toneladas), y que el Órgano de Apelación sostuvo que no podían atribuir asignaciones por
países a aquellos abastecedores de manera incompatible con el artículo XIII.  Las Comunidades
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establecida en el artículo XI), han de aplicarse de la forma que menos distorsione el
comercio.  Con arreglo a la norma general de la introducción al párrafo 2 del
artículo XIII:

'Al aplicar restricciones a la importación de un producto cualquiera, los Miembros
procurarán hacer una distribución del comercio de dicho producto que se aproxime lo
más posible a la que los distintos Miembros podrían esperar si no existieran tales
restricciones … '

En el caso que examinamos no se trata de restricciones cuantitativas per se, sino de
contingentes arancelarios, autorizados por las normas del GATT.  No obstante, según
se desprende claramente del párrafo 5 del artículo XIII, y las partes reconocen, el
artículo XIII es aplicable a la administración de los contingentes arancelarios.  A la
luz del texto del artículo XIII, cabe decir que el objetivo y finalidad del párrafo 2 del
artículo XIII es reducir al mínimo la incidencia de un régimen de contingentes o de
contingentes arancelarios en las corrientes comerciales, tratando de que la
distribución del comercio en el marco de esas medidas se aproxime a la que se habría
producido en ausencia de ese régimen."187

6.37 También tomamos nota de lo siguiente:

"[P]ara poner en conformidad sus reglamentaciones sobre la importación de banano
con el artículo XIII, la CE habría de tener en cuenta los párrafos 1 y 2 d) del
artículo XIII.  Para asignar cuotas específicas por países del contingente arancelario
de forma compatible con las prescripciones del artículo XIII, la CE tendría que basar
esas cuotas en un período representativo anterior adecuado375 y aplicar de forma no
discriminatoria los factores especiales que se tuvieran en cuenta."

___________________
375 "A este respecto, hacemos nuestra la declaración del Grupo Especial de 1980 sobre
las Manzanas chilenas:

'En armonía con la práctica normal del GATT, el Grupo Especial consideró apropiado
utilizar como 'período de referencia' un período de tres años anterior a 1979, año en
que las medidas de la CEE estuvieron en vigor.  A causa de la existencia de
restricciones en 1976, el Grupo Especial consideró que dicho año no se podía
considerar como período de referencia y que debía utilizarse en cambio el año
inmediatamente anterior a 1976.  El Grupo Especial escogió así los años 1975, 1977
y 1978 como 'período de referencia'.'

[Se omite la cita.]  En el informe del Grupo Especial sobre la 'carne de aves de corral',
publicado el 21 de noviembre de 1963 (documento L/2088 del GATT), párrafo 10, el
Grupo Especial declaraba:  'Las participaciones en el período de referencia de los
diversos países exportadores en el mercado suizo, que era un mercado libre y
competitivo, brindaban una clara orientación en cuanto a la proporción del aumento
del consumo alemán de carne de aves de corral que habría sido probablemente
absorbido por las exportaciones de los Estados Unidos'.  Véase también el informe
del Grupo Especial sobre 'Japón - Restricciones aplicadas a la importación de ciertos
productos agropecuarios, párrafo 5.1.3.7 [se omite la cita]'."

                                                  

187 Informe del Grupo Especial sobre CE - Bananos III, párrafo 7.68.





WT/DS27/RW/ECU
Página 86

tanto, estimamos que las consideraciones citadas de los Grupos Especiales anteriores son pertinentes
al caso que nos ocupa.  La falta de un período representativo anterior con arreglo al artículo XIII tiene
consecuencias de mucho menos alcance que la falta de tal período con arreglo al párrafo 2 c) del
artículo XI.  En el asunto Japón - Restricciones, la falta de un período representativo anterior idóneo
excluyó la posibilidad de aplicar la excepción del párrafo 2 del artículo XI.  En el marco del
artículo XIII, la falta de un período representativo anterior idóneo impediría únicamente la asignación
de un contingente arancelario en forma unilateral.  Pero no impediría la utilización de un contingente
arancelario global ni de asignaciones por países mediante acuerdo.

b) El período representativo

6.42 Con respecto a la selección de un "período representativo anterior" para aplicar el régimen de
contingentes arancelarios a las importaciones de bananos dirigidas a las Comunidades Europeas,
recordamos que con anterioridad a 1993, los Estados miembros de la CE aplicaban distintos
regímenes nacionales de importación.  Algunos Estados miembros aplicaban restricciones o
prohibiciones de las importaciones, mientras que las importaciones dirigidas a otros Estados
miembros estaban sujetas a un régimen solamente arancelario, o bien podían entrar libres de
derechos.190  Por lo tanto, ese período no podía servir como período representativo anterior (véase el
párrafo 6.37).

6.43 Con la introducción de la organización de un mercado común para el banano a mediados
de 1993, observamos que se garantizaron a los países proveedores tradicionales ACP asignaciones por
países a los mayores niveles de sus importaciones antes de 1991, que superaban con mucho los
resultados comerciales efectivos que habían logrado en el pasado reciente.  En 1995, el Acuerdo
Marco para el Banano (AMB) asignó cuotas del contingente de 2.200.000 toneladas, establecido en el
Reglamento 404/93, a Colombia y Costa Rica, proveedores con un interés sustancial.  Dadas las
distorsiones del mercado comunitario con anterioridad al AMB, las cuotas asignadas a Colombia y
Costa Rica no podían haber estado basadas en un período representativo anterior.  Además, el AMB
contenía normas incompatibles con la OMC en lo que respecta a las prescripciones de certificados de
exportación y la reasignación de las partes no utilizadas de las asignaciones por países exclusivamente
entre los signatarios del AMB, lo que agravaba aún más esas distorsiones.  Las partes de los países
proveedores no tradicionales ACP también estaban distorsionadas debido a las asignaciones por
países dentro de la cantidad de 90.000 toneladas, que estaban reservadas a los proveedores no
tradicionales ACP.

6.44 Podría alegarse que dentro de la categoría "Otros" del contingente arancelario de
2.200.000 toneladas (ampliación autónoma de 353.000 toneladas en 1995 para la CE-15), el Ecuador
y Panamá y los terceros países abastecedores sin un interés sustancial a los que no se les habían
asignado cuotas estaban compitiendo sobre una base relativamente no distorsionada durante el
período en que estuvo en vigor el régimen anterior (aunque no tanto después de que entró en vigor el
AMB).  Sin embargo, a efectos de la aplicación de las prescripciones del artículo XIII, no importa si
las importaciones procedentes de algunos países abastecedores estuvieron relativamente menos
distorsionadas que otras dado que las distorsiones con respecto a un (grupo de) países abastecedores
tendrán repercusiones en los resultados de importación de otros países abastecedores con o sin un
interés sustancial en el mercado de un determinado producto.

6.45 En consecuencia, a nuestro juicio, el período 1994-1996 no podía servir como un período
representativo anterior debido a la presencia en el mercado de las distorsiones indicadas.

                                                  

190 Para una descripción de ese mercado, véase el informe del Grupo Especial que se ocupó del asunto
CEE - Regímenes de importación del banano de algunos Estados miembros de la CEE, 3 de junio de 1993 (no
adoptado), Doc. GATT DS32/R, páginas 6 a 11.
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favorable', que adoptara la forma de una preferencia arancelaria para
el banano no tradicional ACP.  Pero, a nuestro juicio, en el contexto
general de la transición de diversos mercados nacionales a un único
mercado comunitario del banano, cabe considerar que la medida
concreta que han adoptado las Comunidades a este respecto es
'necesaria' [… ]."199

a) El arancel preferencial de nivel cero para los bananos no tradicionales ACP

6.72 Recordamos que, con arreglo al régimen anterior, el arancel preferencial de nivel cero para los
bananos no tradicionales ACP estaba limitado a 90.000 toneladas de importaciones no tradicionales
ACP, con asignaciones específicas para Belice, el Camerún, Côte d'Ivoire y la República Dominicana.
Observamos que, en virtud del régimen revisado, la limitación de 90.000 toneladas fue derogada, en
función de la constatación del Órgano de Apelación, en el sentido de que el Convenio de Lomé no
exige a las Comunidades Europeas que asignen cuotas del contingente arancelario a Estados ACP que
exportan bananos no tradicionales ACP.

6.73 Las Comunidades Europeas (y los Estados ACP) sostienen que la supresión de las
asignaciones de 90.000 toneladas globales eliminan la protección de que gozaban los bananos no
tradicionales ACP con respecto a la competencia de terceros países, por ejemplo, los bananos
latinoamericanos.  En ese sentido, el arancel preferencial cero per se es insuficiente para evitar que las
importaciones no tradicionales ACP sean desplazadas del mercado comunitario por las importaciones
procedentes de América Latina.

6.74 El Ecuador alega que la supresión de la limitación de 90.000 toneladas permite que las
importaciones no tradicionales ACP compitan con las importaciones procedentes de América Latina
sobre la base de un arancel preferencial cero, dentro de toda la categoría de "otros" de
240.748 toneladas del contingente arancelario NMF.  En este sentido, el arancel preferencial de nivel
cero para los bananos no tradicionales ACP se ha ampliado potencialmente hasta 240.748 toneladas.

6.75 Recordamos que la obligación contenida en el artículo 168 del Convenio de Lomé, de
asegurar la exención de derechos de aduana o al menos un trato más favorable que el trato de la
nación más favorecida para los productos de origen ACP es teóricamente ilimitada.  Como expresó el
Órgano de Apelación, "el inciso ii) de la letra a) del apartado 2) del artículo 168 no dice que sólo sea
'necesario' un tipo de medidas, ni tampoco cuál es el tipo de medidas 'necesarias'.  Cabe suponer que
las Comunidades Europeas podían haber elegido otro tipo de "trato más favorable", que adoptara la
forma de una preferencia arancelaria para el banano no tradicional ACP."200

6.76 Además, dadas las condiciones de competencia entre los bananos ACP y los bananos de
terceros países en el mercado mundial, consideramos que las asignaciones a países individuales en el
total de 90.000 toneladas para las importaciones no tradicionales ACP exentas de los aranceles
aplicados al contingente constituían en términos generales una ventaja, es decir una protección ante la
competencia de terceros países, y no una limitación a las exportaciones a las Comunidades Europeas
que de otro modo podrían haber aumentado.

6.77 Aunque la referencia hecha por el Órgano de Apelación a la posibilidad de que las
Comunidades Europeas hubiesen elegido "otro tipo" de preferencia no supone necesariamente que las
Comunidades Europeas tienen libertad para ampliar en cualquier momento de manera considerable el

                                                  
199 Informe del Órgano de Apelación en el asunto Bananos III, párrafo 173.

200 Informe del Órgano de Apelación en el asunto Bananos III, párrafo 173.
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un trato formalmente idéntico es menos favorable si modifica desfavorablemente las condiciones de
competencia de los servicios o los proveedores de servicios de otros Miembros.  Recordamos también
las constataciones del Grupo Especial y del Órgano de Apelación en la diferencia original, en el
sentido de que la cláusula NMF del AGCS incluye la prohibición de la discriminación de jure y
también de la discriminación de facto.

e) Argumentos de las partes

i) Ecuador

6.107 El Ecuador argumenta que la discriminación de hecho existente en el anterior régimen de
licencias de la CE subsiste a causa de los criterios elegidos por la CE para asignar las licencias.  Al
basar la asignación de las licencias en el criterio del "importador efectivo", la CE hace que los
proveedores de servicios predominantemente CE/ACP a los que se expedían licencias de la
categoría B, licencias de madurador y licencias huracán en el régimen anterior conserven el derecho a
la mayoría de esas licencias en el nuevo régimen.  El Ecuador argumenta que con el nuevo régimen
cabe suponer, en general, que los operadores que no sean CE/ACP recibirán solamente el 44,6 por
ciento de las licencias que deberían recibir.214

6.108 El Ecuador presenta unas estadísticas sobre las exportaciones y las asignaciones de licencias a
las diferentes empresas con arreglo al régimen anterior y al régimen revisado.  En esencia, esas
estadísticas muestran que Noboa, el principal proveedor de servicios ecuatoriano, puede reivindicar
unas cantidades de referencia para la asignación de licencias en 1999 de aproximadamente sólo la
mitad de las exportaciones que ha realizado efectivamente a la CE con anterioridad.

6.109 La posición del Ecuador es que esas estadísticas demuestran que sus proveedores de servicios
al por mayor se enfrentan a unas condiciones de competencia menos favorables que los proveedores
CE/ACP, porque no pueden obtener licencias para importar sus bananos en condiciones tan favorables
como los proveedores CE/ACP que con el régimen revisado continúan beneficiándose del
mantenimiento de las consecuencias de los criterios incompatibles con el AGCS que se aplicaban con
el régimen anterior para la asignación de licencias.  En particular, tomamos nota a este respecto de la
opinión del Ecuador de que es de suponer que ocurra así porque los proveedores de servicios
ecuatorianos se vieron forzados a concertar disposiciones contractuales desfavorables con los titulares
iniciales de licencias con arreglo al régimen anterior.  Conforme a muchas de esas disposiciones
contractuales, según el Ecuador, los titulares originales de licencias, efectuasen o no materialmente la
importación, pueden demostrar que pagaron los derechos de aduana, lo que los convierte en
"importadores efectivos" para los efectos de la asignación de licencias con el régimen revisado.  Tales
disposiciones contractuales continúan con el régimen revisado.  En consecuencia, el Ecuador alega
que sus proveedores de servicios al por mayor están sometidos a un trato menos favorable que los
proveedores de tales servicios de origen CE/ACP.

                                                  

214 Al hacer estimaciones para los proveedores de servicios de países terceros en su totalidad, el
Ecuador afirma que, con el régimen anterior, los importadores primarios de la categoría A obtenían el
37,905 por ciento de las cantidades de referencia del anterior régimen (es decir, el 57 por ciento del 66,5 por
ciento).  Con respecto a los responsables del despacho de aduana, el Ecuador supone que dos tercios de ellos
eran originarios de países terceros no ACP, mientras que un tercio era originario de países CE/ACP.  Por
consiguiente, el 6,65 por ciento de las cantidades de referencia para el despacho de aduana (es decir, el 10 por
ciento del 66,5 por ciento) se destinaban a operadores de países terceros.  Esto hace que, en conjunto, los
derechos a licencia sean del 44,6 por ciento de las cantidades físicamente importadas en el caso de los
operadores de países terceros no ACP con arreglo al anterior régimen.
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relacionado con el régimen anterior, que en el asunto Bananos III se constató que es incompatible con
los artículos XVII y II.

i) Argumentos generales de la CE

6.117 En cuanto al argumento de la CE de que en el AGCS no hay derechos basados en la
anterioridad y de que no hay garantías de cuotas de mercado, estamos de acuerdo en ello, pero eso no
descarta la posibilidad de que se constate que las condiciones de competencia son de hecho menos
favorables y se mantienen infringiendo las normas del AGCS.

6.118 En cuanto al derecho, reivindicado por la CE, a utilizar las "importaciones efectivas" como
base para la asignación de las licencias, estamos también de acuerdo en que la CE puede basarse en la
práctica anterior para asignar las licencias.  Sin embargo, observamos que la disposición del Acuerdo
sobre Licencias de Importación en el sentido de que "deberá tenerse en cuenta" si se han utilizado en
su integridad las licencias no descarta la posibilidad de que la elección de la forma de hacerlo pueda
verse limitada cuando se ha constatado con anterioridad que había una discriminación de hecho y
cuando el basarse en la utilización de las licencias puede hacer que se prolonguen los resultados de
una infracción de las normas del AGCS.  El hecho de que las licencias se puedan asignar en función
de los resultados obtenidos anteriormente, método que es una opción y que no está impuesto por el
Acuerdo sobre Licencias de Importación, no justificaría tal infracción.  En otras palabras, el hecho de
que los Miembros tengan normalmente libertad para asignar las licencias basándose en la utilización
de éstas hecha anteriormente no significa que tengan libertad para hacerlo prescindiendo de las
obligaciones que les impone el AGCS.  Además, señalamos que la prueba de que se han pagado los
derechos de aduana, directamente o por conducto de un representante o de un agente de aduanas, no
demuestra necesariamente que la licencia haya sido utilizada por un operador determinado.

6.119 En cuanto al argumento de la CE en el sentido de que Noboa es principalmente exportador y
no importador, observamos que Noboa es un proveedor de servicios ecuatoriano comercialmente
presente en la CE que presta servicios al por mayor con respecto a los bananos.  En consecuencia, a
los efectos de este asunto es indiferente que Noboa sea primordialmente exportador o importador.  A
nuestro juicio, lo que importa, a los efectos de los artículos XVII y II, es si Noboa se ha visto
negativamente afectado en las condiciones en que compite como proveedor de servicios al por mayor
en el régimen revisado por el hecho de que las licencias de importación se asignen basándose en el
período de referencia 1994-1996, en el que se aplicaban unos criterios de asignación incompatibles
con el AGCS.

ii) Asignación de licencias con arreglo al régimen revisado

6.120 Al examinar las pruebas presentadas sobre la asignación de licencias con el régimen revisado,
observamos que nuestras constataciones iniciales se basaban en los hechos que se conocían en aquel
momento.  En nuestras constataciones preveíamos explícitamente que uno de los efectos del régimen
anterior sería alentar a los proveedores de servicios no pertenecientes a países de la CE ni a
países ACP a invertir en la producción y comercialización de bananos CE/ACP y a adquirir licencias
de proveedores de servicios CE/ACP.  Aunque se preveían estos efectos, nuestras constataciones se
basaban en el hecho de que el anterior régimen de la CE modificaba las condiciones de la
competencia infringiendo el artículo XVII y el artículo II.220

6.121 En cuanto a Noboa, observamos que las partes están generalmente de acuerdo en lo que se
refiere a las pruebas concernientes al nivel de las exportaciones de Noboa y de las asignaciones de

                                                  
220 Informe del Grupo Especial sobre el asunto Bananos III, párrafos 7.341, 7.353, 7.368, 7.393

y 7.397.
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Según el artículo 4 del Reglamento 2362/98, las cantidades de referencia para 1999 correspondientes
a los "operadores tradicionales" en el régimen revisado se calculan basándose en la cantidad media de
bananos efectivamente importados durante el período 1994-1996.

6.129 La elección de los años 1994 a 1996 como período de referencia se explica en el tercer
párrafo del preámbulo del Reglamento 2362/98 como sigue:

"Considerando [… ] que, para la aplicación del nuevo régimen en 1999,
resulta apropiado, a la vista de los conocimientos disponibles sobre la realidad de
las importaciones realizadas, determinar los derechos de los operadores
tradicionales en función de las importaciones efectivas que hayan realizado durante el
trienio 1994-1996 [...]" (se han añadido las itálicas).

En este contexto, observamos también que en el documento de trabajo de la Comisión "Determination
of Reference Quantities from 1995 Onwards"223 se reconoce que si las licencias se asignasen
basándose en el "método de la utilización de las licencias" se mantendría "la misma estructura de
asignación de licencias entre los diferentes tipos de operadores que se observa en la actualidad" y se
fosilizaría la asignación de licencias en su forma actual.  "Los comerciantes no podrían obtener un
mayor contingente ampliando su negocio;  la única forma de hacerlo sería comprar licencias a otro
operador o absorber otra empresa."224

6.130 Reconocemos, no obstante, que no hay un efecto de prolongación de las consecuencias
cuando los proveedores de servicios ecuatorianos concertaron disposiciones contractuales con los
titulares iniciales de licencias en condiciones en que pudieron presentar pruebas del pago efectivo de
los derechos de aduana y de la utilización de las licencias.  En cambio, cuando las disposiciones
contractuales concertadas entre los titulares iniciales de licencias y los proveedores de servicios
ecuatorianos (por ejemplo, disposiciones de recompra de licencias o de puesta en común de licencias),
no les permiten demostrar el pago efectivo de los derechos de aduana ni la utilización de las licencias
durante el período de referencia 1994-1996, esos proveedores de servicios no pueden reivindicar unas
cantidades de referencia como "operadores tradicionales" para la asignación de licencias a partir
de 1999.

6.131 En ese último caso, el régimen revisado de concesión de licencias facilita la continuación de
las modalidades anteriores de asignación de licencias basadas en elementos incompatibles con las
normas de la OMC.  En particular, por ejemplo cuando los anteriores operadores de la categoría B y/o
los maduradores pueden demostrar que utilizaron las licencias y que pagaron los derechos de aduana
correspondientes a las importaciones efectuadas con tales licencias durante el período 1994-1996,
esos operadores pueden reivindicar cantidades de referencia para 1999 con arreglo al régimen
revisado, independientemente de que hicieran efectivamente las importaciones.

6.132 En conclusión, como resultado de nuestro examen de la estructura del régimen revisado,
observamos que las asignaciones de licencias con arreglo al régimen revisado se basan en la
                                                  

223 Prueba documental 15 presentada por el Ecuador en su primera comunicación al Grupo Especial en
la diferencia original de 9 de julio de 1996, a la que se hizo referencia de nuevo en la primera comunicación
presentada por el Ecuador al Grupo Especial reconvocado de 2 de febrero de 1999.

224 Documento de trabajo de la Comisión "Determination of Reference Quantities from 1995
Onwards", de 6 de octubre de 1993.  En el documento se señala asimismo que "Evidentemente, el método de la
utilización de las licencias sólo puede emplearse para los años en que funcionaba la organización del mercado
común.  Así pues, si se decide adoptar este método, habría tres años (1995 a 1997) en los que habría que aplicar
ambos métodos [es decir, el método de la utilización de las licencias y el método de las categorías de
operadores/funciones]  [… ]" (se han añadido las itálicas).
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utilización de las licencias (y en el pago de los derechos de aduana), lo que, según el mencionado
documento de la Comisión, es probable que haga que las anteriores asignaciones de licencias se
fosilicen o mantengan las mismas modalidades.  Observamos también que el período tomado como
base (1994-1996) es un período en el que, según se constató en el asunto Bananos III, las normas
relativas a la asignación de las licencias eran en ciertos aspectos incompatibles con las normas de la
OMC.  A primera vista, la elección del período de referencia 1994-1996, unida a los criterios de la
utilización de las licencias y del pago efectivo de los aranceles, parece que es probable que continúen,
al menos en parte, las condiciones de competencia menos favorables en que se constató que operaban
los proveedores extranjeros de servicios con arreglo al anterior régimen de licencias.  Por
consiguiente, en nuestra opinión, el sistema revisado de asignación de licencias de la CE, que refleja
la utilización de las licencias en el período 1994-1996, presenta una estructura que es de hecho
discriminatoria.  Esto, aunque en sí mismo no es suficiente para constatar que el nuevo régimen es
incompatible con los artículos XVII y II, informa útilmente nuestro análisis.

iv) Evaluación global

6.133 A la vista de todas estas consideraciones, llegamos a la conclusión de que el Ecuador ha
establecido una presunción225 en el sentido de que el sistema revisado de asignación de licencias hace
que se prolongue, al menos en parte, el trato menos favorable, en el sentido de los artículos II y XVII,
dispensado a los proveedores de servicios al por mayor de origen ecuatoriano.  El Ecuador ha
demostrado también que sus proveedores de servicios no tienen oportunidades de obtener licencias de
importación en condiciones iguales a aquellas de que disfrutan los proveedores de servicios de origen
CE/ACP con arreglo al régimen revisado, que se han mantenido del régimen anterior.  Por
consiguiente, incumbía a la CE presentar pruebas suficientes para refutar esa presunción.  A la vista
de nuestra evaluación de los argumentos fácticos y jurídicos aducidos, llegamos a la conclusión de
que la CE no ha conseguido presentar tales pruebas.  Este resultado es coherente con nuestra
conclusión de que el sistema revisado de asignación de licencias que refleja la utilización de las
licencias y el pago de derechos de aduana durante el período 1994-1996 presenta una estructura que
es de hecho discriminatoria.

6.134 En consecuencia, constatamos que, con arreglo al régimen revisado, los proveedores
ecuatorianos de servicios al por mayor reciben un trato que de hecho es menos favorable que el
que reciben los proveedores CE/ACP de esos servicios, con infracción de los artículos II y XVII
del AGCS.

g) Asignación de licencias por el sistema de la adición de las cantidades

6.135 En el Reglamento 1637/98 se introdujo un sistema de asignación de licencias por el sistema
de la adición de las cantidades, con arreglo al cual las cantidades de referencia que se solicita que se
imputen al contingente arancelario de 2.553.000 toneladas se suman a aquellas que se pide que se
imputen a la cantidad de 857.700 toneladas reservada para las importaciones tradicionales ACP.  Así
pues, con arreglo al sistema revisado, los operadores tradicionales pueden utilizar las cantidades de
referencia basadas en sus importaciones anteriores de bananos tradicionales ACP para solicitar
licencias de importación de bananos de terceros países, y viceversa.

                                                  
225 "[… ] la carga de la prueba incumbe a la parte, sea el demandante o el demandado, que afirma una

determinada reclamación o defensa.  Si esa parte presenta pruebas suficientes para fundar la presunción de que
su reclamación es legítima, la carga de la prueba se desplaza a la otra parte, que deberá aportar pruebas
suficientes para refutar la presunción."  Informe del Órgano de Apelación que estudió el asunto Estados Unidos
- Medida que afecta a las importaciones de camisas y blusas de tejidos de lana procedentes de la India,
adoptado el 23 de mayo de 1997, WT/DS33/AB/R, página 16.
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6.136 El Ecuador alega que este sistema de la adición de las cantidades para el cálculo de las
cantidades de referencia hace que se agrave la prolongación de la discriminación de hecho existente
en el régimen anterior y erosiona aún más la asignación de licencias a los proveedores de servicios
ecuatorianos.  Específicamente, el Ecuador afirma que menos del 60 por ciento de las solicitudes de
licencia presentadas por Noboa y por sus filiales fueron atendidas en los procedimientos trimestrales
de asignación de licencias a causa de la sobresuscripción y de la aplicación de coeficientes de
reducción con respecto a las asignaciones por países para el Ecuador.  A juicio del Ecuador, estos
resultados se deben a que con el régimen revisado las licencias se asignan por el sistema de la adición
de las cantidades.

6.137 La CE sostiene que, cumpliendo las decisiones del OSD, ha suprimido los diferentes
procedimientos de concesión de licencias establecidos en el régimen anterior para las importaciones
tradicionales ACP, por una parte, y para las importaciones de países terceros y las importaciones no
tradicionales ACP, por otra.  Ha introducido un único régimen de concesión de licencias para las
importaciones de bananos procedentes de todas las fuentes de suministro y ha creado una rúbrica
común para el cálculo de las cantidades de referencia con arreglo al régimen revisado.  La CE subraya
que no se pueden proteger los derechos de anterioridad en lo que se refiere a las licencias,
especialmente en el período de transición del régimen anterior al régimen revisado.

6.138 Tomamos nota de los resultados de los procedimientos trimestrales de dos rondas para la
asignación de licencias en los trimestres primero y segundo de 1999.  Como las solicitudes excedían
de las cantidades disponibles con arreglo a las licencias durante la primera ronda de los
procedimientos para la asignación de licencias durante el primer trimestre de 1999226, se aplicaron
unos coeficientes de reducción de 0,5793,  0,6740 y 0,7080 a las solicitudes de licencias para efectuar
importaciones de Colombia, Costa Rica y el Ecuador, respectivamente.  Aunque las cantidades
de 77.536.711 toneladas y de 41.473.846 toneladas autorizadas por licencias para las importaciones
procedentes de Panamá y de "otros" países (es decir, los países terceros que no tienen un interés
sustancial y los países proveedores no tradicionales ACP) se transfirieron a la segunda ronda, esas
cantidades se agotaron en la segunda ronda, en la que se aplicaron unos coeficientes de reducción
de 0,9701 y 0,7198 a las solicitudes de licencias para efectuar importaciones de Panamá y de "otros"
países, respectivamente.227  En la primera ronda no se solicitaron unas cantidades
de 148.128.046 toneladas autorizadas por licencias para las importaciones tradicionales ACP, y al
parecer esas cantidades tampoco se agotaron en la segunda ronda.  En la primera ronda del
procedimiento de asignación de licencias para el segundo trimestre de 1999228 se aplicaron unos
coeficientes de reducción de 0,5403,  0,6743 y 0,5934 a las solicitudes de licencias para efectuar
importaciones de Colombia, Costa Rica y el Ecuador, respectivamente.  Sin embargo, hubo unas
cantidades de 120.626.234 toneladas y de 7.934.461 toneladas autorizadas por licencias para efectuar
importaciones de Panamá y de otros países terceros y fuentes no tradicionales ACP, respectivamente,
que se transfirieron a la segunda ronda del procedimiento de asignación de licencias para el segundo
trimestre de 1999.

6.139 Las partes convienen en que la solución basada en la adición de las cantidades no es
discriminatoria de jure.  Estamos de acuerdo en ello.  Cabe suponer que la adición de, por una parte,
las cantidades de referencia que se solicita que se imputen al contingente arancelario de
2.553.000 toneladas y, por otra, la cantidad de 857.700 toneladas reservada para las importaciones

                                                  
226 Reglamento (CE) Nº 2806/98, de 23 de diciembre de 1998, D.O. L 349/32, de 24 de diciembre

de 1998.

227 Reglamento (CE) Nº 102/99, de 15 de enero de 1999, D.O. L 11/16, de 16 de enero de 1999.

228 Reglamento (CE) Nº 608/99, de 19 de marzo de 1999, D.O. L 75/18, de 20 de marzo de 1999.
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6.147 En lo que respecta a los criterios para la adquisición de la condición de "operador recién
llegado", señalamos que ambas partes concuerdan en que el artículo 7 del Reglamento 2362/98 no
establece condiciones que impliquen una discriminación de jure de los proveedores de servicios de
origen no comunitario con respecto a los proveedores de origen comunitario.  No obstante, señalamos
que los posibles "operadores recién llegados" han de tener un determinado grado de relación actual
con la CE, dado que es necesario que estén establecidas en ella y que hayan ejercido una actividad
comercial como importadores en el sector de las frutas u hortalizas durante uno de los tres años
inmediatamente anteriores al año con cargo al que se solicite el registro como "operador recién
llegado".  Más importante aún es el hecho de que los proveedores de servicios de otros Miembros sólo
pueden acreditar su competencia en relación con la actividad comercial como importadores de frutas y
hortalizas frescas mediante la prueba de importaciones realizadas en la CE y no del mismo de tipo de
actividades de comercio en el sector de las frutas u hortalizas con otros países.  Si lo que con ese
criterio se pretende garantizar es realmente el nivel de experiencia, debería, a nuestro juicio,
considerarse suficiente también para garantizar el nivel exigido de competencia la experiencia en
actividades de comercio en el sector de las frutas u hortalizas en o con otros países.  Si de lo que se
trata es de la viabilidad comercial de la empresa, consideramos que también sería posible establecer
esa viabilidad sobre la base de su actividad comercial fuera de la CE.

6.148 Así, aunque de jure no se impide a ningún posible proveedor de servicios originarios de
países terceros la adquisición de la condición de "operador recién llegado", los criterios para acreditar
la competencia exigida para que un importador pueda adquirir la condición de "operador recién
llegado" establecen, globalmente, condiciones para los proveedores de servicios originarios del
Ecuador o de otros Miembros condiciones de competencia menos favorables que para los proveedores
similares de servicios de origen comunitario.  A este respecto, recordamos la declaración del Órgano
de Apelación en Japón - Bebidas alcohólicas230 según la cual "la 'aplicación con fines de protección'
de una medida puede, la mayoría de las veces, discernirse a partir del diseño, la arquitectura y la
estructura reveladora de la medida".

6.149 A la luz de las consideraciones precedentes, constatamos que los criterios para la
adquisición de la condición de "operador recién llegado" con arreglo al procedimiento revisado
para el trámite de licencias conceden de facto a los proveedores ecuatorianos de servicios
condiciones de competencia menos favorables, en el sentido del artículo XVII, que a los
proveedores comunitarios similares de servicios.

4. Observaciones generales

6.150 Deseamos poner de relieve que nuestras constataciones no privan a ninguno de los Miembros
de la OMC de su derecho a elegir métodos de asignación de licencias compatibles con la OMC
basados en, por ejemplo, la asignación por orden de llegada de las solicitudes, la subasta o el
comercio anterior.  En principio, los Acuerdos de la OMC dejan a los Miembros un grado
considerable de discreción para elegir a los beneficiarios de las asignaciones de licencias.  Señalamos
que si bien el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, por
ejemplo, tiene por objeto asegurar que los procedimientos para el trámite de licencias no constituyan
una restricción adicional al comercio de mercancías, los objetivos de las cláusulas de no
discriminación del AGCS son diferentes.  Los artículos XVII y II del AGCS tienen por finalidad
asegurar que se otorguen a los proveedores de servicios de otros Miembros condiciones de
competencia no menos favorables que las que se concedan a los proveedores de servicios similares de
origen nacional o de cualquier otro Miembro.  Sin embargo, el hecho de que los acuerdos
comprendidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC y el AGCS prevean diferentes

                                                  
230 Informe del Órgano de Apelación sobre Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas,

WT/DS8/AB/R, WT/DS10/AB/R, WT/DS11/AB/R, adoptado el 1º de noviembre de 1996, página 34.
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prescripciones, se refieran a distintas cuestiones y persigan objetivos diferentes no implica que sean
incompatibles.

6.151 Si un Miembro opta por un régimen de importación que necesariamente genera rentas
contingentarias, tal como un contingente arancelario, la prescripción de asegurar a los proveedores de
servicios de otros Miembros un trato no menos favorable que el de los proveedores de servicios
similares de origen nacional o de cualquier otro Miembro puede tener consecuencias en la elección de
los criterios de asignación y en la selección de los beneficiarios de licencias en el marco de un sistema
de concesión de licencias que se base en el comercio anterior.  Sin embargo, también recordamos que
la obligación de otorgar un trato no menos favorable en virtud de las cláusulas de no discriminación
del AGCS exige que un Miembro de la OMC facilite a los proveedores de servicios de otros
Miembros oportunidades por lo menos equivalentes para competir con los proveedores de origen
nacional o de cualquier otro Miembro, independientemente de los resultados que tales oportunidades
puedan producir en términos de volúmenes del comercio o cuotas de mercado.

6.152 La CE subraya que no puede existir una presunción de incumplimiento de las prescripciones
de los artículos II y XVII del AGCS si, estadísticamente, el número de importadores o beneficiarios
nacionales de las asignaciones de licencias resulta superior al número de proveedores de servicios de
otros Miembros que obtienen asignaciones de licencias.  En principio, estamos de acuerdo con esa
afirmación.  Si se introduce uno de los métodos de repartición de licencias compatible con la OMC en
una situación de mercado en que los proveedores de servicios de origen nacional y los de otros
Miembros gozan de iguales oportunidades para beneficiarse de la repartición de licencias (y por
consiguiente de oportunidades iguales para obtener rentas contingentarias generadas por un
contingente arancelario compatible con la OMC), los proveedores de servicios y otros Miembros
presumiblemente gozan de un trato no menos favorable.  Sin embargo, cuando en una situación de
mercado preexistente se introduce (o se mantiene) un sistema de asignación de licencias que implique
un criterio de repartición que facilite oportunidades más favorables a los proveedores de servicios de
origen nacional o de determinados otros Miembros para beneficiarse de las asignaciones de licencias,
las condiciones de competencia resultan modificadas en detrimento de los proveedores de servicios
similares de otros Miembros.

6.153 En el caso que nos ocupa, el suministro de servicios al por mayor resulta afectado por las
condiciones de acceso a las licencias de importación disponibles.231  Si las oportunidades menos
favorables para obtener acceso a las asignaciones de licencias afectan desfavorablemente a las
condiciones de competencia para los proveedores de servicio de otro Miembro, el objetivo de asegurar
un trato no menos favorable exige igualdad de oportunidades para obtener el acceso a las asignaciones
de licencias.  Como se examina detalladamente supra, en el régimen revisado los proveedores de
servicios de origen ecuatoriano continúan sometidos a condiciones menos favorables de competencia
por varias razones.  A la luz de estas consideraciones, constatamos que el procedimiento revisado de
asignación de licencias otorga un trato menos favorable a los proveedores de servicios del Ecuador
que a los proveedores de servicios similares de origen CE/ACP.  Por lo tanto, consideramos que el
procedimiento de asignación de licencias de la CE debería ofrecer a los proveedores de servicios de
otros Miembros las mismas oportunidades de competencia para ampliar sus actividades comerciales al
por mayor que a los proveedores similares CE/ACP de esos servicios.

                                                  
231 El Órgano de Apelación señala lo siguiente:  "Evidentemente, el vendedor al por mayor debe

obtener las mercancías de alguna forma para poder volver a venderlas".  En este caso, por ejemplo, sería difícil
revender bananos en las Comunidades Europeas si no se podía comprarlos o importarlos antes."  Informe del
Órgano de Apelación sobre el asunto Bananos III, párrafo 226.
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exportaciones de países en desarrollo han sido concedidas por los Miembros en varias ocasiones.232

En este contexto, es posible que sea necesario adoptar algunas medidas con respecto a la Exención de
Lomé, ya que ésta expira el 29 de febrero del año 2000.

6.159 No formulamos ninguna sugerencia concreta con respecto a la asignación de licencias, pero
observamos que en un régimen sólo arancelario las licencias no serían necesarias.

G. RESUMEN

6.160 Con respecto al artículo XIII del GATT, constatamos que el límite de 857.700 toneladas
para las importaciones tradicionales ACP es un contingente arancelario y, por tanto, le es
aplicable el artículo XIII.  También constatamos que la reserva de la cantidad de
857.700 toneladas para las importaciones tradicionales ACP con arreglo al régimen revisado es
incompatible con los párrafos 1 y 2 del artículo XIII del GATT.  También constatamos que las
asignaciones por países atribuidas al Ecuador y a los demás proveedores con un interés
sustancial no son compatibles con los requisitos establecidos en el párrafo 2 del artículo XIII.

6.161 Con respecto al artículo I del GATT, constatamos que el nivel de 857.700 toneladas para
las importaciones tradicionales ACP exentas de derechos puede considerarse exigido por el
Convenio de Lomé porque al parecer se basa en los mayores volúmenes de exportación antes
de 1991 y no en cálculos realizados para tener en cuenta las inversiones.  Sin embargo,
constatamos también que no es razonable que las Comunidades Europeas concluyan que el
Protocolo Nº 5 del Convenio de Lomé exige una asignación colectiva para los proveedores
tradicionales ACP.  Por lo tanto, el trato exento de derechos para las importaciones que excedan
de los mayores volúmenes de exportación antes de 1991 para un Estado ACP considerado
individualmente no es exigido por el Protocolo Nº 5 del Convenio de Lomé.  En consecuencia, al
no existir otra exigencia aplicable del Convenio de Lomé, esos volúmenes excedentes no están
amparados por la Exención de Lomé y, por lo tanto, el arancel preferencial correspondiente es
incompatible con el párrafo 1 del artículo I.

6.162 También con respecto al artículo I del GATT, constatamos que, en cuanto a las
preferencias para importaciones no tradicionales ACP, no es irrazonable que las Comunidades
Europeas concluyan que:  i) las importaciones no tradicionales ACP con arancel nulo, dentro de
la categoría "otros" del contingente arancelario, y ii) la preferencia arancelaria de 200 euros
por tonelada para las importaciones no comprendidas en el contingente, son exigidas por el
artículo 168 del Convenio de Lomé.  Por consiguiente, concluimos que las violaciones del
párrafo 1 del artículo I, según lo alegado por el Ecuador con respecto a las preferencias para las
importaciones no tradicionales ACP, están amparadas por la Exención de Lomé.

6.163 En lo que respecta al AGCS, definimos la variedad de servicios comerciales al por
mayor y constatamos que:  i) con arreglo al régimen revisado, se concede de facto a los
proveedores de servicios al por mayor del Ecuador un trato menos favorable en lo que respecta
a la asignación de licencias, que a los proveedores CE/ACP de esos servicios, en violación de los
artículos II y XVII del AGCS, y ii) los criterios para adquirir la condición de "recién llegado"
en el procedimiento de licencias revisado, conceden de facto a los proveedores de servicios del
Ecuador condiciones de competencia menos favorables que a los proveedores de servicios
similares de la CE, en violación del artículo XVII del AGCS.

                                                  
232 Véase WT/L/104 (Estados Unidos - Ley de Recuperación Económica de la Cuenca del Caribe);

WT/L/183 (Estados Unidos - Antiguo territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico);  WT/L/184 (Estados
Unidos - Ley de Preferencias Comerciales para los Países Andinos);  WT/L/185 (Canadá - CARIBCAN).
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H. OBSERVACIÓN FINAL

6.164 Recordamos que los principios fundamentales de la OMC y las normas de la OMC están
destinadas a fomentar el desarrollo, y no a impedirlo.  Como se ilustra en nuestras sugerencias sobre
aplicación expuestas supra, el sistema de la OMC es lo bastante flexible como para permitir, mediante
medidas comerciales y no comerciales compatibles con la OMC, respuestas de políticas apropiadas en
una amplia variedad de circunstancias en los distintos países, con inclusión de los países que
dependen en gran medida de la producción y comercialización de bananos.
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ANEXO I

Niveles máximos anteriores a 1991 de las importaciones de bananos
a las Comunidades Europeas, procedentes de los países

abastecedores tradicionales ACP

País Mejor año Toneladas

Belice 1989 26.580

Cabo Verde 1970 4.766

Camerún 1962 127.171

Côte d'Ivoire 1972 135.189

Dominica 1988 70.322

Granada 1977 14.017

Jamaica 1965 201.000

Madagascar 1976 5.986

Santa Lucía 1990 127.225

San Vicente y las Granadinas 1990 81.536

Somalia 1965 121.537

Suriname 1975 37.610

Total 952.939

Fuente: 1962 -1975 Naciones Unidas - Comtrade.
1976 - 1990 Eurostat (Comext) y Estados miembros (anexo 1 del informe de la Comisión sobre el funcionamiento del
régimen en el sector del banano, SEC(95) 1595 final).

Nota: Cuadro suministrado por la CE.
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ANEXO III

Sistema anterior de la CE:  Categorías de operadores incluidos en el contingente
arancelario para importaciones de países terceros/no tradicionales ACP

Definición de la categoría
de operador

Asignación de certificados que
permiten la importación de bananos a

los tipos aplicables a las
importaciones comprendidas en el

contingente (%)

Base para determinar
el cupo del operador

Categoría A:  operadores que han
comercializado plátanos de países
terceros y/o plátanos no
tradicionales ACP.

66,5

Cantidades medias de plátanos de
países terceros y/o plátanos no
tradicionales ACP comercializadas
en un período de referencia de tres
años.

Categoría B:  operadores que han
comercializado plátanos
comunitarios y/o tradicionales
ACP.

30

Cantidades medias de plátanos
tradicionales ACP y/o plátanos
comunitarios comercializadas en un
período de referencia de tres años.

Categoría C:  operadores que han
empezado a comercializar
plátanos distintos de los plátanos
comunitarios y/o tradicionales
ACP a partir de 1992 ("nuevos
operadores").

3,5

Se divide a prorrata entre los
solicitantes.

Fuente: Artículo 19 del Reglamento (CEE) 404/93 del Consejo (cuadro suministrado por el Ecuador).

Sistema anterior de la CE:  Funciones en la aplicación del contingente arancelario para
importaciones de terceros países/no tradicionales ACP

Funciones Definiciones Coeficientes de
ponderación (%)

Función a):  "importador
primario"

"Compra de plátanos verdes originarios de terceros
países o de países ACP a los productores o, en su
caso, producción, para su posterior envío y venta
en la Comunidad"

57

Función b):  "importador
secundario o encargado del
despacho de aduana"

"Abastecimiento y despacho a libre práctica en
calidad de propietario de plátanos verdes y puesta
en venta ulterior en el mercado comunitario;  los
riesgos de deterioro o pérdida del producto se
asimilarán a los riesgos asumidos por el
propietario del producto"

15

Función c):  "madurador" "Maduración de plátanos verdes en calidad de
propietario y comercialización en la Comunidad" 28

Fuente: Artículo 3 del Reglamento (CEE) 1442/93 de la Comisión de 10 de junio de 1993 (cuadro suministrado por el
Ecuador).

__________


